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PARTE O FIC IAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Su bsecretaría .— Sección de órden público.— Circular.

Terminados fácilmente los lamentables sucesos 
que han tenido lugar en el confin de las tres provin
cias de Andalucía , el Gobierno de S. M. , que no 
ha cesado de comunicar á V. S. instrucciones par
ciales encaminadas á restablecer ó conservar el órden 
público , juzga ya conveniente darle á conocer las 
bases de la conducta que se propone observar en lo 
sucesivo.

Preciso es evitar que los enemigos de la sociedad 
y de la Monarquía , merced á la punible conniven
cia de políticos ambiciosos, logren producir nuevas 
perturbaciones que, aunque de suyo estériles, po
drían comprometer de nuevo en el mundo el nom
b r e , por tantos años desdeñado , de nuestra patria, 
y privar á la Corona y á su Gobierno responsable 
del prestigio y la fuerza necesarias para conservar 
incólumes, en las difíciles circunstancias de la época, 
los intereses fundamentales de la nación española.

El Gobierno de S. M. se vanagloria de haber so
metido hasta aquí todos sus actos á las prescripcio
nes legales, oponiendo á los ataques encarnizados de 
los descontentos políticos la tolerancia y la benevo
lencia conciliables con el cumplimiento de las leyes.

En adelante por ningún concepto salvará los lí
mites que señalan estas á su acción política ; pero es 
claro que no podrá tener la misma indulgencia que 
hasta ahora con los que abusan de ella para provo
car y ejecutar excesos como los que acaban de consu
marse en Andalucía.

Los sucesos del Arahal en 1857 y los más recien
tes de Loja señalan con evidencia el fruto de ciertas 
doctrinas difundidas con perversa intención entre las 
gentes sencillas de los campos y de las fábricas.

Ellos demuestran que contra la pertinacia con 
que se procura arrancar de raíz los sentimientos de 
religión y de moral cristiana, inspirando aversión á 
toda Autoridad y toda categoría social; contra esa 
guerra sorda, insidiosa, malévola, dirigida á la som
bra de las leyes contra las leyes mismas, es preciso 
buscar una defensa eficaz que tranquilice los ánimos 
siempre alarmados, y asegure el órden público asen
tándole sobre la razón y la justicia.

Que hay derecho en la sociedad para reprimir la 
propagación de ciertas doctrinas; que sus expende
dores cometen diariamente el crimen más grave que 
se puede perpetrar en una nación civilizada; que este 
crimen es tanto más indigno, cuanto mayor es la im
punidad con que puede cometerse y más groseros los 
móviles que le inspiran, es el grito universal de to
dos los hombres honrados, temerosos de perder el 
fruto de su trabajo á manos de esas turbas instrui
das y organizadas de vago* y malhechores.

Pero la gravedad de estos hechos no debe per
tu rbar la serena razón del Gobierno, que si bien los 
deplora y se ocupa, tanto de prevenirlos, como de 
aplicarles, si fuere necesario, el oportuno correctivo 
no por eso olvida que en estos tiempos de agitacior 
intelectual y material, en que tanto agente irresisti
ble pone en comunicación diaria é incesante las na
ciones y las zonas más apartadas, sería quimérica 1¿ 
pretensión de impedir que circularan libremente la¡ 
personas y las cosas, cuanto más las ideas y las doc 
trinas.

Es un error venido de otros tiempos y otra orga
nización social el que ha señalado á algunos Gobier
nos modernos, como preservativo de todos los males 
públicos, la supresión del derecho de discutir en la 
prensa. Deben castigarse los excesos de esta por res
peto á las costumbres y á la moral y en justa con
denación de intenciones, frecuente y notoriamente 
criminales; pero no es de esperar la completa extin
ción de tales delitos (como de tantos otros que el 
Código penal castiga), y en vano sería lisonjearse 
creyendo evitables en su totalidad los estragos que 
puedan producir sus autores en las conciencias débi
les por ignorancia ó perversión de principios.

La razón aconseja, pues, y la necesidad obliga á 
permitir la publicación de las ideas; y entretanto 
los Gobiernos se ven condenados á resolver el árduo 
problema de evitar los efectos del mal, sin hacer im
posible su reproducción, y á defender á la sociedad 
de perniciosas doctrinas, no cuando por sí mismas la
braron ya su descrédito, sino en el período de su no
vedad, cuando los ilusos ó los perversos intenter 
convertir en hechos meras palabras y vergonzosa! 
teorías.

Tal es hoy la posición del Gobierno de S. M. res
pecto á la imprenta periódica, que se presta á ser e 
principal instrumento de los perturbadores.

Gomo este problema no está solo planteado ei 
España , sino que preocupa á la sazón á todos lo 
Gobiernos civilizados, en todas partes viene siend 
objeto preferente de estudio, y en todas se halla] 
para él idénticas soluciones.

En las naciones europeas especialmente, bie 
dando una fuerte organización á la política, bien au

mentando los ejércitos permanentes , se han apresu
rado los Gobiernos á defender las bases fundamenta
les de la sociedad, haciéndolas incontrastables con el 
fin de poder asegurar y mantener libre el palenque 
á las justas de los discutidores. Y donde quiera se vé 
por las mismas causas, que á medida que la sociedad 
progresa, la Autoridad se organiza más y se robus
tece todo lo necesario para atender á los intereses 
públicos y defender los derechos particulares. Fun
dado en estos ejemplos, á pesar de que los tímidos ó 
poco experimentados esperan tal vez con impacien
cia medidas extremas y excepcionales, el Go
bierno de S. M. no adoptará otras disposiciones por 
ahora que las que están en el círculo de sus faculta
des constitucionales ; y solo cuando no bastaren es
tas , propondrá en su dia á las Córtes los proyectos 
de ley que juzgue necesarios para tranquilizar á los 
hombres de bien y enfrenar las pasiones egoístas de 
los malvados.

Entretanto se limita á recordar á Y. S. que den
tro del circulo legal hay medios para contener á los 
criminales y cobardes instigadores de atentados con
tra la sociedad; porque si es cierto que las personas 
separadas del movimiento político, y atentas solo á 
vivir de su trabajo , se asustan de la procacidad de 
ciertos escritos, y ni aun tienen el valor de condenar
los ; y si la audacia de los revolucionarios contrasta 
con las contemplaciones que les guardan por lo co
mún los ciudadanos pacíficos, también lo es que la 
Autoridad puede volver á la opinión pública su n a 
tural energía por medio de una rigorosa aplicación 
de las leyes.

Con este sistem a, no solo dejarán de quedar im
punes generalmente los excesos de la p rensa, sino 
que podrá impedirse que los perturbadores usen á 
mansalva de otros instrumentos y medios de propa
ganda, no poco eficaces también para el logro de sus 
malos intentos.

Vigilando las reuniones de todas clases, no se 
convertirán en sociedades políticas las que solo pue
den ser de trabajo, de instrucción ó de pasatiempo: 
manteniendo la libre con tratación, y haciendo respe
ta r los derechos del capital y del trabajo , no se lle
gará nunca á colisiones que turben el órden público: 
estimulando el celo de los que tienen á su cargo la 
enseñanza ó la predicación moral, y corrigiendo in
mediatamente ó poniendo en noticia del Gobierno 
los abusos que por tales medios se cometan, se ex
tenderán y fortalecerán las buenas doctrinas: de
nunciando y entregando inexorablemente á los Tri
bunales á los afiliados de sociedades secretas, á los 
vagos de profesión , á los que se mantienen de cues
taciones y estafas entre sus amigos políticos , des
aparecerán todos estos criminales ó vivirán respetan
do el derecho, la moral y las leyes. Y si tantos me
dios de vigilancia , de lib e rtad , de enseñanza y de 
previsión no fueran suficientes y se viera amenazado 
ó turbado el sosiego público, el Código penal y la 
ley de 17 de Abril de 1821 determinan el modo 
de mantener ó restablecer el órden.

El Gobierno de S. M., que ha empleado siempre 
la mayor franqueza en sus actos, no vacila en mani
festar lealmente su plan de conducta. Conocido este I 
ninguno temerá que la arbitrariedad del poder ven
ga á descargar sobre su fren te ; pero nadie podrá li
sonjearse tampoco de que por falta de energía en la 
aplicación de las leyes vigentes hallará abandonada 
la sociedad á sus criminales ataques.

Par# aplicar debidamente los principios que que- 
dan consignados, el Gobierno hace á V. S. especial 
encargo de proceder en lo sucesivo con arreglo á las 
siguientes observaciones:

1 .* El instrumento más eficaz de que puede ser
virse la propaganda revolucionaria es la imprenta. 
Conviene, pues, que Y. S. se fije en la diversa con
dición de los impresos, sobre los cuales ha de ejercer 
su vigilancia ó su autoridad, según los casos.

2.a Ante todo haga cumplir V. S. rigorosamente 
las disposiciones que prohíben la expendicion y pu
blicidad de todo impreso ántes de llenar los requisi
tos al efecto indispensables. Para que se cumpla con
venientemente la prescripción del art. 3.° de la ley 
de imprenta, dispondrá V. S. que los impresos, que no 
sean periódicos políticos se entreguen én las oficinas 
de los Gobiernos de provincia con las horas de anti
cipación que juzgue necesarias; y respecto de los 
periódicos políticos, bastará con que haga observar 
estrictamente el art. 21 de la ley de imprenta. Si 
á pesar de estas prescripciones se distribuye cual
quier impreso ántes del plazo reservado para su exá- 
men,V. S. deberá aplicar á los periódicos políticos el 
art. 92 de la ley de im pren ta , y castigar con la 
multa que tenga por conveniente á los autores y 
cooperadores de esta falta dentro de la facultad que 
concede á Y. S. el art. 3.° de la misma ley.

3.a De la prévia presentación de ejemplares á su 
autoridad no se exceptuarán más impresos que los 
que conduzca con fajas y al descubierto el correo de 
Madrid ó de otras provincias. Dará V. S., no obstan
te, cuenta inmediata al Gobierno de cualquier impre
so que considere perjudicial, aunque se halle en el 
caso ántes citado, para adoptar sobre él la resolu
ción conveniente.

4. No deberá V. S. guardar ninguna conside
ración con los impresos que, no siendo periódicos po 
Uticos se encuentren en los casos definidos en el ar
tículo 4. de la ley de imprenta, y prohibirá desd< 
luego la circulación de todos los que sean contrario 
en cualquier modo á la Religión, la M onarquía, 1; 
dinastía, el órden público ó la disciplina del ejér
cito. Si V. S. tuviese conocimiento de que un impre

so de esta clase, recogido sin que se haya reclamado 
la denuncia, ha tenido alguna circulación, impondrá 1 
al editor ó persona responsable la corrección que I 
astime oportuna dentro de la facultad general que | 
le concede el caso 3.° del art. 5.° de la ley vigente 
para el gobierno de las provincias. Da la misma ma
nera, y con arreglo al propio artículo, castigará 
V. S. la ocultación maliciosa de impresos recogidos, 
y cuya denuncia no se hubiere reclamado.

5 .a La estrecha aplicación de ios artículos 6.° y 96 
de la ley de imprenta deberá ser para Y. S. objeto 
de particular vigilancia. Ningún escrito que trate d i
recta ó indirectamente de religión deberá circular sin 
prévio permiso del Diocesano, bajo la responsabilidad 
establecida en la ley de imprenta, y sin perjuicio de 
los procedimientos á que dé lugar el fondo de los es
critos de que se trate.

6.a Los artículos 23 y 25 de la ley de imprenta 
deben llamar especialmente la atención de V. S. En 
ellos se establece de un modo general que todos los 
delitos cometidos en impresos y no definidos en la 
ley de imprenta , son de la competencia de los Tri
bunales ordinarios. Por otra parte , los impresos que 
atacan la sagrada persona del Rey ó sus derechos y 
prerogativas, y las personas y derechos y prerogati- 
vas de los individuos de la Real familia , so n , según 
la misma ley, de la competencia de los Tribunales 
ordinarios; y únicamente cuando se trate de ataques 
no definidos en el Código penal, son competentes 
para entender en los delitos de esta clase los Tribu
nales de imprenta. Corresponde, pues, por punto ge
neral á estos delitos la aplicación de los artículos 164 
y 165 del Código penal, y V. S. obrará en él círculo 
de sus atribuciones apoderándose en tales casos de 
los presuntos culpables , como primer delegado de la 
justicia, y entregándolos á los Tribunales compe
tentes. Cuando los ataques de esta naturaleza no es
tén definidos en los citados artículos del Código , de
berá V.. S. estimular el celo del Fiscal de imprenta 
para que formule su denuncia ante el Tribunal es
pecial de Jueces de primera instancia.

7 .a En la segunda parte del mismo art. 23 ántes 
citado se establece asimismo que cuando la publica
ción de impresos constituya actos de complicidad en 
delitos de otra naturaleza, como por ejemplo de cons
piraciones contra el órden público, queda este hecho 
sujeto á las penas establecidas por el Código, y cor
responde su persecución y castigo á los Tribunales 
ordinarios. Pero si por ventura el impreso subversivo 
se publicase durante alguna perturbación del órden 
público, deberá Y. S. tener p resen te , no solo los 
artículos 168 y 175 del Código penal, sino también 
las disposiciones de la ley de 17 de Abril de 1821 en 
los casos en que estuviese ya publicada.

8.i Siendo necesario conservar ahora más que 
nunca el prestigio y respeto de la autoridad que V. S. 
ejerce, deberá reclamar de los Tribunales ordinarios 
la aplicación de las prescripciones de los artículos 192, 
193 y 194 del Código, sin contemplación alguna.

9.a Con arreglo á las facultades que concede al 
Ministro de la Gobernación el art. 8.° de la ley de 
im prenta, prevengo á Y. S. que en adelante puede 
prohibir que los impresos sean vendidos en voz alta 
por las calles, siempre que lo estime oportuno.

10. La aplicación conveniente del título 9.° de la 
ley de imprenta y las demás prevenciones de la mis
ma ley dan á Y. S. medio suficiente para evitar, que 
fuera de las hojas impresas y periódicos políticos, se 
dén á luz escritos subversivos en forma alguna. Para 
impedir las hojas sueltas de esta clase tiene V. S. 
también bastantes medios legales; y respecto de los 
periódicos políticos, V. S. deberá excitar constante
mente el celo del Fiscal de im prenta, á fin de que 
haga respetar especialmente los artículos 24, 25, 26 
y 27 de la ley de imprenta cuando sean estos los 
infringidos, reservando por su parte á los Tribuna
les ordinarios todos los demás delitos que son de si 
competencia.

11. Otro medio de propaganda revolucionaria tar 
importante corno la imprenta es la creación de socie* 
dados públicas, que con diversos pretextos plausible! 
suelen tener un malévolo fin político. Sobre esta; 
asociaciones y sobre las sociedades secretas llam< 
también muy especialmente la atención de V. S.

12. Respecto de las asociaciones que aparentan ui 
objeto lícito, bastará que V. S. haga observar rigoro 
sámente la prevención contenida en el art. 212 de 
Código penal, entregando inflexiblemente los contra 
ventores á los Tribunales de justicia. Y siendo ente
ramente potestativo en Y. S. el conceder ó negar 
permiso para toda clase de reuniones, y no pud ien- 
do existir ninguna organizada sin su consentimien
to, procederá además á revocar sin demora el que 
hayan obtenido con anterioridad las que por cual
quier motivo no merezcan ya su confianza. El Go
bierno desea que se muestre V. S. tolerante con to
da asociación literaria, benéfica ó de mero entreteni
miento, que no tenga por objeto encubierto la per
turbación del órden público; mas no cumpliría V. S. 
con sus deberes permitiendo asociaciones disfraza
das que con este ó el otro nombre engañoso se hi
ciesen centros permanentes de malévolas y peligrosas 
maquinaciones. El hecho solo de componerse una so
ciedad de individuos pertenecientes todos á un solo 
partido político, sea cualquiera su denominación, de
mostrará á V. S. que no es de las que pueden ser 
consentidas por el Gobierno, ni de las que amparan

13. El desarrollo extraordinario de los trabajos 
públicos, el acrecentamiento incesante déla  industria 
y el comercio y los progresos evidentes de la agricul

tura disculpan ménos cada dia el delito de vagancia 
comprendido en el tít. 6.°, libro 2.° del Código peúal; 
y la autoridad de Y. S. dispone de medios especia
les para descubrir esta clase de delincuentes y entre
garlos á los Tribunales.

14. No es de los medios ménos frecuentes de que 
se valen ahora los enemigos de la paz pública, preva
lidos del exceso mismo de ocupación y trabajo que 
hay en todas las provincias del reino, el de excitar al 
aumento Ó disminución del valor de los jornales por 
medio de coligaciones entre los capitalistas ó entré 
los jornaleros. Es deber de V. S. mantener la liber
tad de unos y otros, pero evitando las coligaciones y 
denunciándolas á los Tribunales, conforme á los a r
tículos 461 y 462 del Código penal.

15. En cuanto á las asociaciones definidas en fcel 
art. 207 del Código penal como sociedades secretas,
Y. S. deberá perseguirlas sin descanso en uso de 
sus atribuciones, entregando-dos afiliados que caigan 
en sus manos, en cualquier número que sean, á los 
Tribunales de justicia.

16. Si á pesar de la vigilancia y el celo de V. S. 
en el cumplimiento de estas disposiciones, y las de
más que le sugiera su lealtad y experiencia llegara 
á alterarse el órden en la provincia de su mando, 
deberá V. S. apresurarse á cumplir lo que prescribe 
el'art. 181 del Código penal, adoptando además 
cuantas medidas preventivas juzgue oportunas, de 
acuerdo siempre con las demás Autoridades.

17. Una vez declarada la sedición, y sobre todo 
cuando esta amenace tomar graves proporciones, 
procederá V. S. á publicar inmediatamente la ley 
de 17 de Abril de 1821, previniéndolo á las Autori
dades militares para todos los efectos de la misma ley.

18. Para el caso en que, sin alzarse públicamen
te, hubiera personas que empleasen fuerza ó intimi
dación con objeto de preparar y organizar la sedición 
ó la rebeldía, recuerdo á V. S. que semejante delito 
está previsto en el caso primero del art. 189 del Có
digo, y en este como en todos los casos semejantes 
deben ser entregados los culpables aprehendidos por 
lis  Autoridades administrativas á los Tribunales com
petentes.

19. Con el fin de evitar competencias estériles y 
perjudiciales en circunstancias graves al órden pú
blico, tenga V. S. presente que, según el art. 5.° de 
la ley de 17 de Abril ántes citada, pasadas las horas 
que V. S. haya señalado al publicarla para el de
sistimiento del delito , se entiende que hacen resis
tencia á la tropa, y deben ser entregados siempre á 
las comisiones militares, para que los juzguen con a r-

j reglo á su art. 3.°, todas las personas: 1.°Que se en- 
' cuentren reunidas con los facciosos aunqne no ten 

gan armas. 2.° Que sean aprehendidas huyendo des
pués de haber estado con los facciosos. 3.° Que h a - « 
biendoestado con ellos, se encuentren ocultas ó con I 
armas fuera de sus casas. I

20. Estando encargada á Y. S. la conservación I 
del órden público en esa provincia, y siendo V. S. en I 
ella el representante de la política del Gobierno, d e - I 
berá hacer uso sin ninguna clase de consideraciones I 
de las facultades que le concede el art. 4.* en sus 
casos 1.°, 2.°, 3.®, 4.° y 7.® de la ley orgánica para 
el gobierno de las provincias, vigilando todos los es
tablecimientos y corporaciones públicas, cualquiera 
que sea su naturaleza, y dando cuenta á su tiempo 
á los Ministerios respectivos y á este, para los efec
tos que convenga, de la conducta política de todos ' 
los funcionarios, del apoyo moral y  material que 
encuentre en ellos, sea cualquiera su clase y 
categoría, para el sostenimiento de los principios 
monárquicos, religiosos y sociales que está encar
gado de defender el Gobierno, y de los que in
culcan y propaguen especialmente los Eclesiásticos, 
Catedráticos y Maestros revestidos de su alto carácter 
público por la R eina. (Q . D. G.), y  obligados por las 
leyes á ser los mejores y más celosos de sus súb
ditos.

Como del exacto y rigoroso cumplimiento de estas 
disposiciones legales depende la seguridad de los 
más altos intereses del Estado, el Gobierno confia en 
que Y. S. hará cuanto esté á sus alcances para no 
defraudar las esperanzas que tiene depositadas en 
su lealtad y su celo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Julio de 1861.

POSADA HERRERA.

£r. Gobernador de lo nrovinoia do......

Correos.

Las multiplicadas comunicaciones diarias para el 
servicio de la correspondencia, establecidas en una 
gran parte de las provincias del reino, están produ
ciendo los satisfactorios resultados que fundadamente 
debían esperarse de tan deseada mejora. Hay, sin 
embargo, una necesidad urgente de perfeccionar un 
plan tan vasto y tan complicado: las condiciones de 
nuestro país, la escasa importancia de muchos de los 
pueblos á quienes se lleva diariamente su correspon
dencia, y otras cartas especiales y exclusivas de este 
servicio, han hecho indispensable el sistema de con
ducciones por peatón, único medio de hacer llegar 
las cartas hasta los más apartados puntos del reino. 
Pero como á los funcionarios destinados á estas con
ducciones á pié no puedan exigirse las circunstancias 
é instrucción que acaso conviniera al mejor desem
peño de su cometido, porque ni este ni las recom
pensas que reciben en premio de su trabajo pueden 
hacer conciliables estos extremos, procede que por 
lo ménos se determinen en una instrucción clara los

rincipales deberes que contraen los carteros y pea* 
mes al aceptar sus cargos.

En su consecuencia, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), de 
onformidad con lo propuesto por V. I., se ha dig
ado aprobar las dos instrucciones adjuntas formadas 
or esa Dirección general y sometidas á su exámen, 
isponiendo al propio tiempo que se impriman en la 
egunda hoja de las respectivas credenciales, y que 
3 expidan de nuevo estos documentos á todos los 
mcionarios de las clases mencionadas.

De Real órden lo comunico á,V. I. para los efec- 
>s correspondientes. Dios guarde A V. I. muchos 
ños. Madrid 26 de Junio de 1861.

f POSADA HERRERA.

r. Director general de Correos. ,

nstruccion para los peatones-conductores de la correspon
dencia pública .

El pea fon-conductor* <der*la;éorréspondéncia es la per- 
ína á quien se confia el secreto de la misma : en este 
oncepto su conducta ha de ser intachable para que ins- 
ire al público completa confianza.

Será puntual y diligente, no faltando nunca á lasdio- 
as que se le designen, para cumplir su cometido.

Recibirá cerrada la cartera, y sin la menor detención 
larchará para los pueblos á que deba conducirla.

En los de tránsito y término repartirá la correspon- 
encia á domicilio, recibiendo por este trabajo* además 
e su sueldo, un cuarto por cada carta, pliego ó perió- 
ico, que satisfarán los interesados sin excepción alguna.

Si en los citados pueblos hubiese cartería dotada por 
l Estado, corresponde al cartero la repartición á demai- 
ilio y el percibo del cuarto mencionado. Del mismo mo- 
o , cuando la distancia que el peatón haya de recor- 
er sea demasiado larga , y se considere que no tiene 
iempo para repartir á domicilio en los pueblos del trán- 
ito, lo ejecutarán personas designadas por los Alcaldes,
3s cuales cobrarán el cuarto en carta, como única retp-• 
tucion,

El peatón, al regresar de su expedición, pasará preci- 
amente por los mismos pueblos que le están maroados 
ara conducir la correspondencia depositada,en los res
petivos buzones al punto de arranque.

Para ser peaton-conductor es circunstancia precisa 
aber leer y escribir.

Las cartas certificadas, han de entregarse en propia 
nano á las personas á quienes vayari dirigidas, recogien- 
lo en el acto el sobre con el recibí del interesado para 
u devolución á la Administración ó cartería en qu^ el 
>eaton las recibiese.

Está prohibido conducir cartas fuera de balija , y solo 
e admitirán en el campo ó en los caseríos en despobla- 
lo; pero con la circunstancia de que lleven en el sobre 
os sellos de franqueo correspondientes.

Es de cuenta de los peatones-conductores la conser- 
acion de las mochilas ó carteras en que se conduce la 
orrespondencia, de cuyo buen estado deberán cuidar.

El peaton-conductor de la correspondencia es un 
¡mpleado público á quien se guardarán en los actos del 
ervicio las exenciones que las leyes conceden , podiendo 
eclamar de las Autoridades el auxilio que necesitasen 
>ara el buen desempeño de su cargo.

Por ultimo, como dependientes de la Dirección gene» 
al de Correos, y por lo tanto de los Administradores del 
mnto á que se hallen agregados, harán; por condueto.de, 
iste las reclamaciones que puedan ofrecérseles.

Madrid 26 de Junio de 4861.=*El Director general 
le Correos, Mauricio López Roberts.

Instrucción para  los carteros de los pueblos dotados por e  
. Estado.

El cartero, como fiel guardador de la corresponden- 
;ia que se deposita en ¿el buzón que debe tener abierta en 
>u casa, ha de ser persona de acreditada conducta, que 
inspire confianza á sus convecinos , y que sepa leer y 
sscribir.

Tendrá abierta su oficina las horas que le designe su 
lefe inmediato para que el público pueda acudir A certi
ficar cartas ó á cualquier otro acto del servicio.

Debe hallarse puntualmente en su casa á las horas de 
Llegada de los correos y peatones-conductores para el 
recibo, despacho, entrega y distribución dé lá corres
pondencia.

Vigilará con esmero el puntual servicio de los peato
nes y conductores, y dará cuenta á su Jefe inmediato dé: 
las faltas que observe, y que no haya podido corregir 
su celo.

Por cada carta ó periódico que distribuya á domicilio 
percibirá un cuarto* además de la retribución que tenga 
señalada.

Vigilará la conservación de las carteras, balijas ó mo 
chilas en que se conduzca la correspondencia', y cuidará 
de que los candados y las llaves estén en buen estado pa
ra que jamás dejen de ofrecer la conveniente seguridad.

Por último, como dependiente de la Dirección géné^ 
ral de Correos cumplirá las demás órdenes: que le co
munique el Administrador del punto á que se hallé agre
gado , y se entenderá con el mismo en / todos los actos 
del servicio que tiene á su cargo.

Madrid 26 de Junio de 4 861 .=®E1 Director general dé 
Correos, Mauricio López Roberto.

MINISTERIO DE MARINA

Resoluciones tomadas por este M inisterio

Julio 6. Concediendo autorización para presentarse 
al primer concurso de oposición que se vpriflque bn el 
Colegio naval para ingresar como Cadete en el cuerpo d/é 
infantería de Marina á D. Juan Ramonacho y Clérch.-

Id. id. Desestimando instancia de los primeros practi
cantes D. Fernando Perez y Gabutiíy D. Simón Dtoa .Mi
ró e n  solicitud de aumento de goces por tener A su cai^p 
l a s  enfermerías del dique y astillero ae Ferrol.

Id. id. Concediendo á Catalina Jimenez y Nieto, viuda 
del operario de albañilería que fué del arsenal de Carta*

| gena Diego Moreno* la pensión de 66r rsj mensuales que 
le corresponde por haber muerto este en faena deL ser~ 
vicio.

Id. id. Id. á Manuel Fernandez y Barral, de la matri
cula de Noya y grumete que fué del vapor León, el goce 
de inválidos de 33 rs. 33 oénts. vn. mensuales como por 
haberse inutilizado en faena del servicio.

Id. id. Resolviendo que en el presupuesto para el afib 
de 1862 se aumente iin mozo de canfianzá dé seghndii 
clase para el servicio decios'almacenes del arsenal de la 
Carraca y dos para 1q$ del de Cartagena con el hábér dé 

I 2.480 rs. que está señalado á los de ésta clase.
Id. id. Id. que se suprima la partida de 2*80 rs. qué 

I viene comprendiéndose en el art. 4.?, capítülo 9 * del pre- 
i cia>Uúb!icr)n aplicacion a* ad u ctor  de la corresponden-

v ¡ ¿ Íd̂ IL q̂ e“ e] prf suPu^  «¡dactado para losser- I vicios de 4862 deje de figurar la cantidad de 3.200 rs.
que se comprenden en el art. 3." del capítulo 49 para 

I gastos de reparación de edificios al servicio de lá mariné. 
( -W* 8* W. que desde 1.® ae Enero del ano prókipK) «fe



4862 se suprima la plaza de segundo delineador del ar
senal de la Carraoa.

Id. id. Id. que con destino á los arsenales y á la Di
rección de Ingenieros se aumenten cuatro primeros deli
neadores con el sueldo que disfrutan en la actualidad 
los de su clase.

Id. id. Desestimando instancia de’los Sres. Boix y com
pañía en solicitud de que se les autorice para rem itirá  
los arsenales, por cuenta de su contrato para el suminis
tro de 498.000 codos cúbicos de roble, maderas proceden
tes de los montes de propios de los pueblos, mediante 
establecer la condición 4.* del contrato que no serán ad
mitidas las maderas de esta procedencia.

Id. id. Aprobando la determinación del Gapitan ge
neral del departamento de Cádiz para que el vapor Vul- 
cano se incorpore á la escuadra de instrucción á que 
pertenece.

Id. id. Desestimando instancia de Nicolás Such y Ba
yona , de la matrícula del Grao de Valencia, en solicitud 
de indulto de la pena impuesta por el delito de deser
ción.

Id. id. Resolviendo se prevenga al Comandante gene
ral del apostadero de Filipinas la necesidad de poner en 
planta el reglamento para los patrones de cabotaje de 
aquel Archipiélago en la forma que expresa.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Eclipse del apostadero de Cádiz, 
apresó en la noche del 4 del actual, en aguas <|e 
Torregorda, un falucho con 62 bultos de tabaco; y la 
nombrada F avorita , del apostadero de Algeciras, 
aprelitífKlW tmnWCTf f f f  ! i  wisffwf neche ^eff■ lew arrecí— 
fes de Paató^csn-aeirof uná barqmlla «da 44 bultos 
de tabaco.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. 8 r . : Accediendo 8. M. la Reiiía (Q. D. G.) 
á k> solicitádo por D. Ildefonso Vera, vecino de Ma
drid , ha tenido á bien aatorizarle por el término de 
seis ñáeses para verificar los estudios de dn ferro-  
carrilq*re, partiendo de Toro, en la línea de Me
dina del Campo á ZtftriorO, y pásahdó por Villal- 
pando ^tcriqjp^ en jleq aven te , en el concepto de que 
por esta autorización no se confiere derecho alguno 
al peticionario á la concesión dfel Camino ni a indétn 
nizacion de ningún género por los gastos que dichos 
estudios le oóasíoriéfa; reservándose él Gobierno la 
facultad de conceder iguales autorizaciones á lós que 
las soliciten ¿ y elegir entre los proyecto» que se pre
senten el que juzgué más conveniente á los intereses 
géííerale&dét país, tefiiébdo.preseníes al misrfio tiem
po los particulares oreados por anteriores conce
siones.

t)e Reál órden lo comtihico á V. I. páíra los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
añoá. Madrid íl de Julio de 4864.

G ORVBBÁ.

Sr. Director general de Obras públicas.

REAL ORDEN.

Vista la exposición de 28 de Mayo último de la 
Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y Alicante, concesionaria también del de Albacete á 
Cartagena, proponiendo construir en lugar de este 
último otro de Novelda á Cartagena con un ramal á 
Murcia :

Vistos la ley de 22 de Mayo de 4859 y el contra
to dé concesión del ferio-carril de Albacete á Carta 
gena, celebrado con arreglo á ella en públipa subasta 
y adjudicado por Real órden de 29 de Noviembre 
de 4859 á D. José de Salamanca:

Vista la Jteal órden de $0 de Abril de 4860, por 
la que se aprobó la trasferencia de esta concesión 
hecha por Salamanca p o i escritura de 34 de Marzo 
próximo anterior en favor de la Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, de
clarando á esta subrogada en todos los derechos y 
obligaciones inherentes aí referido contrato de con
cesión; f  teniendo en coñsideraclon lo expuesto por 
V. qn mforme áe 2j8 f e  íubio próximo pasado, 
S« AL la Reina (Q. D. G .), de acuerdo con el Consejo 
de Mittfgtrófc, sé ha dignado declarar que ño ha lugar 
á admitir la variación propuesta por la mencionada 
Compañía de los ferrcnearriles de Madrid á Zaragoza 
y Alicante, y  resolver que se obligue á esta á cum
plirlas preáeripciófies y  cláúsülás dél dónttkió dé 
concesión de la línea de Albacete á Cartagena, lle
vándose á efecto lo dispuesto por la Real órden de 
49 de Mayo último.

0 e  Real Órdqn lo d ig M  V. t  para su inteligen
cia y  cumplimiento, siendo la voluntad de S. M. que 
se públftftte éh hi Gaceia f e  MctttHd esta resolución, 
juntamente pon pí informe f e  esa Dirección general 
á que se hace referencia. Dios guarde á V. I. muchos 
aiSos. Madrid 8 dé Jülio dé 1864.

GORVERA.

Sr. Director geheral de Obras públicas.

. XNFORBUB ..

db l a  msmm m m a¿ m mu# p ú b m o a s que s e  c ita
EN LA PRECEDENTE REAL ÓRDEN.

jfetepió, 8$*?. fcá.tóavé cuestión suscitada por ía Com* 
papía ponce^óparia, qéí ferro-carril de Albacete á Carta- 
gqn  ̂CÚ^u expósipiph .dê  g^ de Mayo próximo pasado, 
ñrd^ñiéqdo,jsu^iíúi^ á qichá línea otra que arrancando 
d e ja r é  en la estación fe  Novelda,
íermina en Qgr^geqa. ¿oq,úri .fau âl 4 Murcia, merece un 
defénido y popcién?ud^e^ápen pop lps^andes intereses 
que áfeCta éslá inñóvációq y jas. gravísimas consecuen
cias qqq s^uírse. Antes %  ventilarla,
como suí núportáñeia réqjii^re, en} el doble terreno (je la 
legalidad y de la conveniencia, será oportuno recordar 
brevemente todos los antecedentes de este asunto, ha
ciendo en pocas palabras fer historia del ferro-carril de 
que se trata. *

Fué este, á catrsáf sifl duda dé la boñdad por todos re
conocida del puerto de Cartagena , uno de los primeros 
que se proyectaron en España , habiendo fijado la aten
ción de las má&dMiB¡§uidi$ capacidades en la milicia, en 
el comercio y en las ciencias, que en la célebre informa- 
(íioÚ fi^Iá&eñfáf ia éobré Itis caníinós de Mérro lé conce- 
áefmá íá̂  Bréféretiék entre to§ que debían dirigirse al 

i e t̂á éfa tsútíbiefl éptóticfes la ópihiótt del 
Gobiéttíó, púeS éÉ éHérib de la comisión def Congreso, 
reunida ctm motivo de dicha información en 4 de Junio 
d r i , manifestó el Bxémo. Sr. Ministro del Fomento 
(D. Máímel Seijés Lozano) qüo wte «o llevarse el ferro
carril á acuétptíértd (Cartagena) rm  expondríamos, ade- 
máe de laé fttele» oonseotiencias que pudiera producir 
lab falU , á la .a t^ rga , pero justa censura de propios y 
extraños oí quedaac&L acordado por la cotnisioii que el 
térmi&O dela líneadeLfivanl^ fum  Cartagena, é indi
cándose como puntos intermedios por donde debia pasar 
las. .ciudades dfcAftpoefc *  JlweííMsm. s ¿

M  cqrtg du«aqipn 4e aquejk ¡sg^oVura jcópidió con^ 
Wórfilf W  lqy.elt A^erdp .do Já.vpmisiqn del Congreso; 
pero el Gobierno^ ETER tpaip r̂íajaci ,̂ de la
línea, de Madrid á Carfcagena ̂  q¿rgó su cquQesion prpvi-

íjflun capital ajaipuCacMí a razón dé aos aiiHones dé reales 
por V íló^ lM

e^ ó  déta éofíéósióri, y desean-

iStetóvsii awagtísffi
mando, en é  m  Agcsfe de ittét proceder k la 

fóráiacíoijf cp Itó réfpecfivcs nrcyeci«í;-iléettficándóse por 
gépérti éf atítterao anteríer «  eneóBíetidar 

«  Iffiféa tfé Ciífí ,'ítiü j1 fó#ih¡efóP. ft)sé Jiltííázaií, pties-

toque su nombramiento de 15 de Agosto dice así: «En 
consecuencia de lo dispuesto por Real órden de 6 del 
corriente, nombro á V. para que realice los estudios 
convenientes para el proyecto de un ferro-can il de Aran- 
juez á Albacete, y el ramal de Albacete á Murcia y Car
tagena.»

Antes de terminarse estos estudios tuvo efecto en el 
Congreso de los Diputados la discusión de la ley general 
de ferro-carriles, y como en el art. $.° del dictámen de la 
comisión se clasificaba de línea de primer órden la de 
Madrid á un puerto del Mediterráneo por Albacete, no sa
tisfaciendo esta ¡redacción á varios Diputados murcianos, 
propusieron la de Madrid á Cartagena por Albacete, en
mienda que fué aprobada por el Congreso

Miéntras esto sucedía en la sesión del 4 de Mayo de 
1855 , es de notar que el Sr. Montesino, digno Director 
de Obras públicas en aquella época, é individuo de la 
comisión encargada de formular el proyecto de ley que 
se discutía, aceptó la enmienda sin prejuzgar el trazado 
que habia de adoptarse para el ferro-carril á Cartagena, 
y esta es la primera vez que de una manera oficial y pú
blica aparece la idea de un ramal derivado del ferro-carril 
de Alicante en Novelda, marchando paralelamente á la 
costa hasta Cartagena.

A los pocos días, el 45 de Agosto de 1855, presentó el 
Ingeniero Sr; Almazan el proyecto que se le habia enco
mendado, y en la memoria oficial que forma parte del 
mismo, no solo discute detenidamente las circunstancias 
qei rarpal de Novelda comparándolo con la línea directa 
por Albacete y Murcia, sino que la primera de las dos 
láminas que ilustran las descripciones y raciocinios he
chos en el cuerpo del escrito, está formada del conjunto 
de las tres líneas férreas de Albacete á Cartagena, Al
bacete á Al mansa y Almansa á Alicante, con más el ra- 
TOlJjjdicado de Novelda á Cartagena y su derivación á 
Murcia.

Los estudios de la via férrea de Albacete á Murcia y 
Cartagena siguieron su curso ordinario, siendo aprobados 
por Real órden de 6 de Junio de 4856 en estos términos: 
«La Reina (Q. D. G.), en vista de los dictámenes emili- 
»dos por la Junta.consultiva de Caminos, Canales y Puer- 
»tos, se ha servido aprobar el proyecto de ferro carril 
»de Albacete á Cartagena formado por el Ingeniero Don 
»José Almazan, con las modificaciones propuestas por 
»dicha Junta é indicadas por el expresado Ingeniero. »

Para comprender todo el significado de esta Real ór
den, hay que examinar cuáles son esas modificaciones 
propuestas por la Junta é indicadas por el autor del pro
yecta , y estudiando la memoria descriptiva oficial se ve 
que consisten principalmente:

4.® fen rectificar eí trazado entre Agramon y Cieza, 
manteniéndolo siempre á la izquierda del Mundo y del 
Segura..,

2.® En acortar la línea entre Cieza y Alguazas, lleván
dola por el valle del Segura en vez de ir por Campo-Te
jas:

Y 3.® En atravesar la sierra de Carraseov por el puer
to del Garrucha!, en lugar de dirigirse por el de San Pe
dro cjüe ocasiona un rodeo dé unos 47 kilómetros. Estas 
modificaciones, no solo se describen en la memoria , sino 
que están representadas en la segunda lámina, y teniendo 
las tres por objeto disminuir la línea de ferro-carril en 
unos 40 kilómetros, se ve que al aprobar el proyecto de 
Albacete á Murcia y Cartagena , no solo se sancionaba 
el trazado directo, sino que se quería fuese el más corto 
posible, puesto que con esas mejoras, y ño de otra ma
nera , era como se le daba la aprobación; y esto se veri
ficaba á propuesta del mismo Sr. Montesino, que en el 
Congreso rehusaba prejuzgar la cuestión de trazado, te- 
niéhdo jú'esénte sin duda , no solo la importancia del 
puerto' de Cartagena, sino también lo propuesto en 4850 
cuando< tuvo fugar la información parlamentaria, y lo 
acordado por el Congreso en 4 de M yo de 1855.

En> 3 de Marzo de 1857 los Sres. Hubbard . Castilla y 
compañía pidieron autorización p;na hacer un estudio 
desde Venta de la Encina á Cieza , que practicado y so - 
metido á examen comparativo con el directo de Albace
te á  Cieza, fué desechado por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos en la sesión del 4.° de Marzo 
de 4859, acordándose por la mayoría de 44 votos con
tra dos se consultase á esta Dirección general: «Que en- 
»tre las dos líneas en competencia debe ser preferida la 
«correspondiente al fei;ro-carril directo desde Albacete á 
«Cieza, de conformidad en esta parte con lo informado 
«por él Ingeniero Jefé de Murcia.»

Posteriormente y deseando el Gobierno enlazar cuan
to ántes á Cartagena con el interior de la Monarquía por 
medio de un ferro-carril, presentó á las Ccrtes un pro
yecto de ley basado en el único estudio oficial que exis
tía; y la necesidad de la línea estaba de ta¿ modo en la 
concienqia de todos, que cási sin discusión, y habiendo 
esta tenido por objeto mejorar notablemente las condi
ciones económicas de la empresa, fué votado el proyecto 
y convertido en la ley de 22 de Mayo de 1859.

; En 7 de Julio siguien'e se anunció la subasta para el 
8 de Noviembre inmediato; y habiéndose presentado una 
proposición aceptable.á nombre del Sr. D. José de Sala
manca, fué adjudicada á este la concesión del ferro-carril 
de Albacete á Cartagena en 29 del mismo mes.

Por Real órden de 30 de Abril de 1860 se declaró 
subrogada la Compañía de los ferio-carriles de Alicante 
y Zaiagoza en ia concesión hecha á D. José de Salaman
ca, y desde aquella fecha las Reales órdenes de 26 de Oc
tubre, 28 de Noviembt'e, 24 de Diciembre de 1860, 22 de 
Enero, 8 de Marzo y 19 de Mayo de 4 861 hacen ver la 
morosidad con que ha procedido la Empresa concesiona
ria en la ejecución de las obras , dando lugar á tan repe
lidos ápet’cibiiiiientos.

A consecuencia de la última Real órden de 19 de Mayo 
próximo pasado, publicada en la Gaceta de Madrid del 2 2 , 
la Compañía concesionaria ha elevado al Gobierno la ex
posición de 28 dé mismo mes, cuyo escrito se divide 
en dos partes totalmente distintas. En la primera intenta 
disculpar la lentitud con que procede en los trabajos; en 
la segunda propone construir, en lugar del ferro-carril 
objeto de la Concesión, otro muy distinto que partiendo 
de Novelda, termine en Cartagena con un ramal á Murcia.

Para justificar la morosidad con que ha procedido 
hasta ahora en ía ejecución de las obras, supone la Com
pañía que la Real órden de 19 de Mayo próximo pasado 
*olo se refiere al estado de los trabajos en la primera 
sección de Albacete á Hellin, y cita la fecha de 21 de Fe
brero anterior en que quedó definitivamente acordado el 
proyecto de toda esta sección.

Preciso será examinar los antecedentes y fundamen
tos de ía citada Real órden para poder apreciar debida- 
méñté lá contestación de la Empresa en esta parte.

Adjudicada la línea de Albacete á Cartagena en 29 de 
Noviembre de 1859 , dice la condición 3.a de las particu
lares qué sirvieron de base para la subasta: «La Empre- 
»sa deberá dar priiieipio á los trabajos de este ferro- 
«carril dentro de los tres meses siguientes á la fecha de 
«la concesión, y tenerlo concluido y dispuesto para la 
»éiptotácion á los cinco años contados desde la misma 
«fecha. Las obras empezarán á la vez por los dos extre- 
«moSíde la línea y seguirán construyéndose con la posible 
«igualdad.» Creyendo sin duda el primitivo concesiona
rio cumplir con este precepto, hizo en 27 de Enero y 6 
de Febrero de 1860, á las puertas de Albacete y Carta
gena, ia ceremonia de la inauguración, y trascurrieron 
muchos meses sin que el país viera emprenderse y prin
cipiar los trabajos como la condición citada exige.

Hubiera podido entonces aplicarse á la Compañía el 
art, 22 de la ley general de ferro-carriles que dice así 
«Las concesiones de ferro-carriles caducarán si no se 
«diese principio á las obáas, ó si no se concluyese el 
»camino- ó k s  secciones en que se divida dentro de los 
«plazos señalados en ellas, salvos los casos de fuerza 
«mayor»; pero el Gobierno paternal y mesurado, como 
debe serlo, se limitó á dirigir á la Empresa la Real ór 
den de de Octubre de 4 860 en que se la manifestaba 
que S. M. la Reina (Q. D. G.) veia con desagrado la falta 
de celo y actividad con que la commñia concesionaria de la 
referida línect atiende á su construcción, con grave perjui
cio de los intereses generales del país y sin que exista mo
tivo alguno que justifique semejante proceder. Esta fué la 
primera advertencia que hizo el Gobierno á la compa
ñía; y con ella le dió una prueba do benevolencia , p re
firiendo al castigo y á la severidad de la ley la amones
tación y el recuerdo de sus obligaciones. Un mes corrió 
jr las obras no se principiaban: en 28 de Noviembre de 
4860 se aprobó el trazado definitivo entre Pozo-Cañada 
y Óellin, y el Gobierno no dejó pasar esta coyuntura 
sin recomendar nuevamente á la Empresa el cumpli
miento de su contrato. Trascurrió otro mes, y al apro
bar el Gobierno en 24 de Diciembre de 1860 el trozo 
desde Albacete á Pozo-Cañada, excitó por tercera vez el 
celo de la Compañía. Todavía pasó otro mes y en 22 de 
Enero de 4864 volvió á recordar á la Empresa sus com
promisos; y por f in , en 49 de Febrero siguiente dá par
te el Ingeniero Jefe encargado de la inspección , de que 
«efii k  setíiana última se han principiado los trabajos 
«de explanación del trozo desde Sucina á San Antón 
»en la 4.a sección deí ferro-carril de Albacete á Cartage- 
»ná.» Hasta ahora, Excmo. S r .,la  Empresa estaba fuera 
dé Ja lé^ por tin solo concepto, por no haber dado 
principio á los trabajos del ferro-carril dentro de los tres 
m?ses siguientes á la fecha de la concesión: desde este 
punto sé coíoca fuera de la ley por un segundo motivo, 
por faltar á  la cláusula de que las obras se empezarán á 
la vez por los dos extremos de la línea; se apercibe de 
ello el Gobierno, y dirige á la Compañía la quinta Real 
órden conminatoria de 8 de Marzo de 1861, y en 28 
de Abril siguiente dice el Ingeniero Inspecto? que en 
él, día anterior habia recibido parte de la Compañía con— 
ceítorwirja de que en el mes que ha trascurrido desde 
^  sé principió á ¡os trabajos ha adelantado la ex

planación cinco kilómetros próximamente. Se pide por el 
Gobierno á la inspección parle quincenal del progreso 
de las obras, y por el estado de 4 5 de Mayo próximo pa
sado se ve que á los 17 meses de. la fecha de la adjudi
cación del camino, la Compañía concesionaria tenia 
ocupados en las dos secciones de esta línea 356 jornale
ros y 9 caballerías, trabajándose en la explanación de 28 
kilómetros de un terreno cási explanado por la natura
leza.

Estos precedentes tiene la Real órden de 19 de Mayo 
publicada en la Gaceta de Madrid. A una Administración 
celosa no le es dado dejar trascurrir impasible los cinco 
años señalados por la ley para la ejecución de una obra, 
contentándose con averiguar al fin de ellos si se ha lle
vado ó no á efecto; á un Gobierno circunspecto tampoco 
le era permitido declarar la caducidad de una concesión 
sin apurar el último recurso que le quedaba con una 
Compañía que tan abiertamente faltaba á sus compromi
sos; por eso hizo aparecer en el periódico oficial la Real 
órden citada,y en vez de acatarla, en vez deapresurarse á 
cumplir lo que por sexta vez y con tan sobrada razón se 
le encargaba, la Compañía ensaya un nuevo sistema de 
resistencia, proponiendo, no una variación radical, sino 
el proyecto de un camino nuevo, totalmente distinto del 
que le fué concedido, é indicando que emprenderá las 
obras con actividad si la proposición no se le admite.

La Dirección no puede dejar de hacer observar á V. E.> 
que no hay disculpa para esta nueva falta de la Empresa, 
que voluntariamente se coloca en una actitud evidente
mente ilegal, en el mero hecho de mantener la paraliza
ción de las obras como hasta aquí, á pretexto de una 
proposición que sabe muy bien no la compete formular, 
como lo hace, ni al Gobierno le es dado aceptar.

Viniendo ya á la propuesta de la Compañía concesio
naria del ferio-carril Je Albacete á Cartagena, dice esta 
que, «conservando todos sus derechos , sin renunciar á 
»ellos ni en todo ni en parte en caso de que el Gobierno 
»no acepte, hace al Gobierno de S. M. Ia siguiente pro- 
«posicion: 4.° Hacer los 65 kilómetros de Cartagena á 
«Murcia, según lo está ya verificando , con la subvención 
»de 300.000 rs. que le señala la ley de concesión. 2.° Cons- 
«truir los 63 kilómetros desde Novelda á Murcia con una 
«subvención de la mitad, ó Sean 150.000 rs. por kiló- 
«metro , añadiendo después que si el Gobierno de S. M. 
«prefiere el trazado por Heilin y Calasparra, la Compañía 
»se apresurará á emprender las obras con toda activi- 
«dad ; y si, por eí contrario , el Gobierno de S. M. en - 
«cuentra ventajosa esta proposición para los intereses pú- 
«blicos, la Compañía no tiene por su parte ¡uconvenien- 
»te en dejar la cuestión en el estado en que hoy se en - 
«cuentra durante lo que resta de año, á fin ae que el 
«Gobierno pueda obtener la sanción legislativa.» Verda
deramente , Excmo. S r ., la Dirección de Obras públicas 
se ve perpleja para informar á V. E. sobre los puiiíos que 
esta proposición encierra ; porque si bien es ciará y sen
cillísima la marcha legal y única que al Gobierno íe 
compete seguir en este asento, por lo mismo no se con
cibe ni se explica cómo una Compañía, avezada á la 
construcción de ferro-carriles, y  que tan bien debe cono
cer la legislación v gente sobre estas vias y sobre contra
tación de servicios públicos, puede hacer una propuesta 
tan inadmisible, sea cual fuere eí punto de vista bajo 
que se considere.

La ley de 22 de Mayo de 1859 «autoriza al Gobierno 
»para otorgar en pública subasta la concesión díe un ferro- 
«carril de primer órden que, continuando el de Madrid á 
«Albacete, vaya desde este punto á terminar en el puerto 
«de Cartagena.» El pliego de condiciones particulares pai a 
la concesión de esta línea, al cual se dá por el art. 5.° de 
la ley la misma fuerza que tiene esta , dice en su artícu
lo 4.°: «Este camino (el de Albacete á Cartagena) se d iri
g i r á  por Pozo-Cañada, Tobarra, Hellin, Cieza y Murcia 
«á Cartagena;» y la tercera de las condiciones estipula 
que el camino deberá estar «concluido y dispuesto para 
«la explotación á los cinco años, contados desde la fecha 
«de la concesión;» basados en estas prescripciones se hi
cieron la subasta y el contrato. ¿Cabe dentro de la ley la 
propuesta hecha por la Compañía? No, ella misma lo re
conoce en el párrafo que se acaba de trascribir. ¿Hay fa
cultades en.el Gobierno para suspender los efectos de una 
lev, cuyo objeto debe tener lugar en un determinado pe
ríodo? Muy fuertes y de gran peso deberian ser las razo
nes que tuviese para arrostrar tan grave responsabilidad; 
pero aun cuando el Gobierno tuviera e.-Ja facultad ¿son 
aceptables las condiciones que propone la Empresa? De 
ninguna manera; porque siendo un camino nuevo y en
teramente distinto del que le eslá concedido el que ofre
ce construir, los artículos 6 .°, 7.*, 10, 16, 17 y 18 de la 
ley general de ferro-carriles de 3 de Junfio de 1855 y la 
instrucción para su cumplimiento de 15 de Febrero de 4 856 
marcan terminantemente los trámites que deben seguir 
estos asuntos, siendo, entre otros. indispensables la forma
ción del proyecto dei camino que se pretende, ia informa
ción en que se oiga á las Diputaciones de las provincias 
interesadas para justificar su utilidad, la ley de concesión 
y la pública subasta para adjudicar la línea al mejor 
postor ; faltan en el caso presente todos los requisitos exi • 
gidos por la ley; pero demos por supuesto que el proyec
to se forma, que de la información de utilidad pública 
resulta demostrada esta y la preferencia de la nueva lí
nea sobre la actualmente concedida, y lo que es más, que 
se aprueba y sanciona la ley, mandando proceder á su 
ejecución. Todavía se tropezará con un obstáculo insupe
rable opuesto por la misma C•■■mpañn. la cual sin re
nunciar á los derechos que idie m /e  t \ caso
en que su proposición ro se admita, !!j i por sí y ante 
sí la subvención de! nuevo camioo y exige que se le ad
judique con las condiciones que ha tenido á bien señalar, 
imposibilitando de este modo la subasta y la rebaja de 
subvención que en ella pudiera obtenerse, poniéndose 
así en contradicción abierta con uno de los principios 
fundamentales de la ley general de ferro-carriles, y por* 
consecuencia haciendo imposible la admisión de su pro
puesta , ni aun con el concurso de todos los poderes pú
blicos.

Y si después de esta razón capital pudiéramos des
cender todavía á examinar las condiciones que la Com
pañía impone, veríamos en primer lugar que la subven
ción de 300.000 rs. por kilómetro en la línea de Albacete 
á Cartagena se fijó con relación á todo el trayecto, bus
cando un término medio entre lo fácil y lo difícil, y pre
cisamente la sección de Murcia á Cartagena pertenece 
en lo general á la primera categoría, tanto que en ella 
figura una alineación recta de más de 23 kilómetros en 
un terreno que por lo llano se llama el plan de Cartage
na, y en segundo lugar el movimiento de viajeros entre 
Murcia y Cartagena es'tan considerable que la Compañía 
general de Crédito en España hizo proposición afianzada 
en 19 de Setieuibre de 1857 para construir ese trozo sin 
subvención alguna, y no se aceptó por no desmembrar 
la línea otorgando la concesión de la parte ménos costosa 
y más productiva: pues bien, para esa misma sección 
es para la que la Compañía propone conservar la sub
vención de 300.000 rs. por kilómetro, que por una con
tradicción inexplicable considera elevada p;ra toda la 
línea. El terreno desde las inmediaciones de Murcia á No
velda tampoco presenta grandes dificultades, y todo indu
ce á creer llegue dia en que sea atravesado por un ferro
carril sin necesidad de darle subvención alguna: la Com
pañía pide sin embargo para este trayecto 150.000 rs. por 
kilómetro. Resulta, pues, clara y evidente la confusión 
que introduce en la esfera administrativa la propuesta de 
la Compañía, la imposibilidad legal de admitirla, y aun lo 
onerosa que seria su adopción.

Pero á fin de que no quede la menor duda en el áni
mo de Y. E. al proponer á S. M. la resolución de este 
asunto, vamos á examinar la cuestión como is se hallase 
completamente íntegra, suponiendo que la Empresa con
siente sin condición alguna en la rescisión del contrato 
de concesión de la línea de Albacete á Cartagena , sin re
servarse ningún derecho sobre la de Novelda á Cartage
na en caso de ser esta preferida, y quedando en plena 
libertad el Gobierno para sacar á subasta la una ó la otra 
de las dos líneas, según á los intereses públicos convéu- 
ga. No puede darse una hipótesis más favorable á los par
tidarios dei trazado de Novelda. Para hacer esta compara
ción aprovecharemos los apreciables datos oficiales que 
suministra el informe que sobre la propuesta de la Com
pañía acaba de emitir el Ingeniero Jefe de la provincia 
de Murcia, Inspector interino del ferro-carril de Alba
cete á Cartagena, teniendo á la vez presentes las nume
rosas exposiciones que en pro y en contra de la misma 
propuesta se han dirigido al Gobierno.

Con esta lata información popular, con la memoria 
del indicado Inspector y con los muchos datos oficiales 
y fidedignos que obran en esta Dirección, nada más fá
cil que conocer la importancia relativa de entrambas 
líneas, las necesidades que están llamadas á satisfacer y 
la preferencia que en su órden de ejecución debe adop
tarse; y la Dirección se expresa de este modo, porque la 
primera idea que á su juicio hay que rectificar, é im
porta mucho nacerlo, es la de suponer á estas vias ca
paces de reemplazarse mútuamerJe, lo cual no es exacto: 
cada una tiene su carácter especial, su objeto distinto, y 
siendo dos cosas completamente diversas, no es posible 
la sustitución de la una por la otra: veamos cual es la 
índole particular de cada una.

La línea directa de Albacete á Murcia y Cartagena 
tiene por objeto:

1.® La más breve comunicación de Cartagena con el 
interior.

2.° Abrir una salida rápida y económica á las pro
ducciones agrícolas de las feraces vegas de los rios 
Mundo y Segur?.

3.® Llevar la industria á una comarca que cuenta con 
la abundancia de primeras materias y con, el agua por 
motor, pero de donde la población emigra á causa de la

irregularidad de las lluvias y de la consiguiente inse
guridad de las cosechas.

4.° Hacer posible el beneficio y explotación de las 
sierras de Alcaráz y Segura, ncas en maderas de cons
trucción y en minerales, pero aisladas, improductivas é
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Y 5.® Proteger y desarrollar la industria minera y 
metalúrgica , no solo en Cartagena donde es ya tan im
portante , sino en varios otros puntos del interior de Es- 
pana.

Con la línea de Novelda á Cartagena y su derivación 
a Murcia se consigue :

4. Continuar la bbmunicacion paralela á ia costa que 
viene desde Francia por Barcelona, Valencia y Játiva, 
lacilitando las transacciones del Este con el Sur-Este de 
España:

Y y* Atraer y concentrar en el actual ferro-carril 
de Alicante la explotación de una rica zuna de terreno.

Justificadas esta* aserciones, como pasa á hacerlo la 
Dirección, fácilmente se deducirá la preferencia que en 
el orden de ejecución debe acordarse á las dos líneas.

La conveniencia y la importancia de abrir el camino 
más breve desde el interior á Cartagena, no cree esta Di
rección haya quien la ponga en duda: por la rápida his
toria hecha al principio de este informe se ve que en 
todas épocas, por todos los Gobiernos, por todos los 
hombres importantes de nuestro pais y en todos los Par* 
lamentos, se ha reconocido la utilidad político-adminis
trativa de uu ferro-carril que aproximase todo lo po
sible a la residencia habitual del Gobierno el g<an puer
to que poseemos^en el Mediterráneo, único departamen
to de Marina, y única plaza fuerte que en él tenemos.

Y esta idea, común entre los hombres pensadores, de 
la importancia comercial y militar de Cartagena acaba de 
r£QÍt)‘r su confirmación coa.el_eAluáÍQ recmntcmeiUe h&- 
oho de su fondeadero, reemplazando hoy la rigorosa 
exactitud de los números á !al Vaguedad dé laá aprecia- 
ciones, y poseyendo la Administración prolijos datos que 
la permiten estimar en su justo valor lo que es y lo que 
puede áér aquél aümiráblé píierto.

Con una extensión de 226 hectáreas y tina ensena Ja 
aneja de 242, hay espacio para que.esten al ancla con 
separación varias escuadras en fondos desde 30 á 120 
piés. En el proyecto de mejora cjúé se halla á informé de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales v Puertos, y 
cuyo pensamiento general está aprobado por los Minis
terios de Guerra y Marina, se propone conservar eí an 
tepuerto ó ensenada boího hasla aquí, y eri el interior 
del puerto cerrar una dársena grande de 57 hectáreas 
con el fondo general de 36, piés. Con este proyecto, cuyo 
presupuestó importa 62 millones de reales, el fondeadero 
quedaí ía distribuido en las 242 hectáreas del antepuerto, 
120 de puerto, 57 de dársena mercante con 2.603 metros 
lineales de muelle, 2 de dársena cerca de; la puerta de 
mar para laudes y buques pecjuéñós con 447  metros de 
muelle, y las 48 ¡que tiene la ¡dársena militar; íotal 439 
hectáreas, de ias cuales, excepto las 2 de la dársena pe
queña, las 437 restantes tendrán cal idos desde 36 piés en 
adelante, con separación completa éntre la marina mili
tar y k  mercante * sirviéndose la primera de la parte oc
cidental del puerto y la segunda de la oriental.

Ante tan satisfactorios resultados á que solo'puede as
pirar el hombre cuando su misión sé reduce á completar 
y perfeccionar la obra de la naturaleza, exiguos ápareeen 
los que logra el art.e abandonado á sus propios recur.sps. 
Cerca de un siglo de perseverantes trabajos.y 254 millo
nes dé reales cuesta á k  Francia él dique dé Cherbourg 
conque poder resguardar 25 ó 30 buques anclados en 
su rada; 174 millones le ha costado ampliar en Marsella 
con 60 hectáreas el antiguo puerto; y sobre lo muchísimo 
que de inmemorial venimos gasíandó eri los húéstros de 
Levante , hoy se están mejorando á costa de cuantiosas 
sumas los de Barcelona, Valencia y Alicante: la superfi
cie cié los tres, cuando tengan terminadas las obras, será 
respectivamente dé 443 , de 36 y de 30 hectáreas", stis 
calados, sobre no ser grandes, exigen para conservarse 
una continua limpia.

Y no se diga qué á pésar de 8us éxceíentes eorí(licio
nes el puerto de Cartagena es poco frecuentado por el 
comercio. Esto depende de la falta de caminos que lo 
pongan en comunicación con el interior del re ino , con 
Andalucía y hasta con las demás poblaciones importantes 
de la costa, llegando el abandono en que se encuentra 
hasta verse privado de muelles para las operaciones de 
carga y descarga. Otro tanto sucede con Vigo, siendo por 
una anomalía inexplicable nuestros dos mejores puertos 
los ménos favorecidos por la solicitud y los cuidados de 
la Administración pública.

Sobre todo no deb n perderse dé vista las considera
ciones militares que abogan en favór dél puerto de Carta
gena.

Las formidables luchas de Crimea y de Italia han pues
to en evidencia ios enérgicos medios de que disponen la 
Francia y la Inglaterra, y nos excitan á imitar su ejemplo: 
si hoy tuviese España necesidad de embarcar un ejército 
con facilidad y rapidez, sensible es haber de confesar que 
muy imperfectamente Se llenaría el servicio , al paso que 
concluidas k s  obras del puerto de Cartagena podría ha
cerse allí el embarque en pocas horas y con toda seguri
dad, hallándose reunidas en un solo punto todas las fa
cilidades que puede ofrecer üh puerto mercante y todos 
los recursos de un arsenal militar. Pero se d irá : termi
nando el ferro-carril en uno y otro caso en Cartagena, de
be serle indiferente el directo ó el ramal de Novelda. Sin 
embargo, no es así por la distancia áqüe queda del inte
rior: estando Alicante á 454 kilómetros y Valencia á 493 
de Madrid , y quejando Cartagena, según la misma com
pañía concesionaria, á 542, la diferencia de 88 kilómetros 
entre Alicante y Cartagena sería decisiva para qué el co
mercióse dirigiese al primer punto y no al segundo. Pero 
esa diferencia no solo es importante en si misma, sino 
que lo es más por tas circunstancias que la acompañan: 
siendo común desde Madrid él trayeeto Hasta Nóvelda, 
que está á 424 kilómetros, cualquier viajero ó mercancía 
se encontraría al Hegar á este punto con descaminos para 
ir al mar; el uno de 30 kilómetros hasta Alicante, el otro 
de 418 hasta Cartagena: ¿quién dejaría de preferir el pri
mero al segundo? ¿Qué eombjnácion de tarifas ni qué 
compensación cabe con tanta desigualdad en tan corto 
espació? Para que Cartagena quede servida necesita indis
pensablemente la linea directa, que pudiendo reducir á 
485 kilómetros la distancia á Madrid, y recorriendo una 
extensa y rica zona en buenas condiciones de explota
ción, le proporciona medios de competir con Alicanie, 
aunque siempre con desventaja respecto á la longitud.

Para el cálculo que antecede, la Dirección se ha ser
vido exclusivamente de los números presentados por la 
Compañía concesionaria del ferro-carril de Albacete á 
Cartagena; pero respetando como debe su buena fe, no 
puede dispensarse de exponer los errores en que, sin du
da involuntariamente, incurrió al estamparlos, y que el 
Jefe de la provincia de Murcia rectifica , valiéndose de 
los datos que existen en aquel arehivo: hechas estas rec
tificaciones, y tomando el proyecto oficial tal cual se 
presentó, resulta:
De Murcia por Novelda á Madrid  506,5 kilómetros.
De Murcia por Cieza y Hellin á Madrid. 459,5 »

Diferencia de más por Novelda.. 47 kilómetros.
De Cartagena por Orifiuéla y Nóvelda

á Madrid.      551 »
De Cartagena por Murcia, Cieza y He

llin á Madrid 525 »
mr  '

Diferencia de más por Novelda. 26 kilómetros.

Esto no tocando en Murcia , que haciéndolo , coino en 
la mayor parte de los casos Sería preciso, resultaba:
De Cartagena por Murcia y Novelda á
^  Madrid     674 kilómetros.
De Cartagena por Murcia , Ciéza y He

llin á Madrid    525 »

Diferencia de más tocando en Murcia. 46 kilómetros

Las diferencias presentadas por la Compañía son de 
39 kilómetros para Murcia y de 14 para Cartagena.

Hasta aquí la Dirección ha considerado el proyecto 
oficial dél trazado directo tal como lo presentó su autor; 
pero ya ha hecho observar que no es así, sino con Jas 
modificaciones indicadas por el mismo, y propuestas por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, como
S. M. se sirvió aprobarlo. Sobre esas modificaciones se 
han hecho estudios posteriores que han demostrado su 
posibilidad y conveniencia, y hoy se sabe que entre 
Murcia y Cartagena cabe un trazado de 48 kilómetros 
en vez de los 65 que tiene el oficial, y entre Cieza y Al
guazas puede obtenerse también un ahorro de longitud 
de 8 á 9 kilómetros, mejorando notablemente las rasan
tes. Entre Hellin y Cieza se han hecho algunas nivelacio
nes , y todo induce á creer que, facilitándose mucho la 
construcción de la v ia , pueden ahorrarse de 15 á 16 ki
lómetros. Introduciendo, pues, estas variaciones en la 
comparación hecha ahteridamente resulta:
De Murcia por Novelda á Madrid  506 5 kilómU
De Murcia por Cieza y Hellin á Madrid 

( trazado rectificado) ..................... .. 4 3 5 5  })

Diferencia de m a s . ............... 70,0 kilómts.

De Cartagena por Orihueía y Nóvelda á
^  Madrid................. . ^ . 551 kilómts.
De Cartagena por Murcia,, Cieza y He

llin á Madrid (trazado rectificado)... 485 »

Diferencia de más.*    ........  66 kilómts!

De Cartagena por Murcia y Novelda á
Madrid....................................................  571 kilómts.

De Cartagena por Murcia, Cieza y He
llin á Madrid (trazado rectificado).. . 485

Diferencia de más......................... 86 kilómts.

Estos números demuestran que si no se quiere ex
cluir del comercio al puerto de Cartagena , privándole 
del gran porvenir que le prepara la apertura del istmo 
de Suez, y originando un gran recargo en tiempo y coste 
á todos los trasportes de tropas y de material que nece
sita hacer el Estado en esa dirección , forzoso es confesar 
que el ramal de Novelda no es línea que satisfaga las 
necesidades de Cartagena, como se ha procurado siem
pre y como se consigue con el ferro-carril directo. Y 
ciertamente, Excmo. Sr., que si la inflexibilidad de los nú
meros no fuera tan concluyente, una sola observación 
bastaría para hacer comprender la verdad de lo que la 
Dirección acaba de asentar; y es la actitud que Albacete, 
Murcia y Cartagena han tomado en esta cuestión : las 
tres ciudades se hallan ligadas por ferro-carril en uno 
y otro caso : sin embargo , ahí están sus exposiciones; y 
cuando poblaciones tan importantes con tal unanimidad 
se deciden por una determinada dirección, no te equi
vocan ; aquella es la que les conviene.

El segundo objeto de la línea directa de Albacete á 
Murcia decía esta Dirección que era-abrir una salida rá 
pida y económica á las producciones agrícolas de las fe
races vegas del Mundo y del Segara; y si fuera ecesa- 
rio justificar su necesidad bastaría echar una ojeada so
bre el cuadro de población y riqueza que hay en ia zo
na servida por este ferro-carril (véanse los ( stados 1.° y 
8k*). De él resulta una población de 512.461 habitautes 
cón 86.062.499 rs. de riqueza imponible, sin contar más 
qpe con los pueblos que halla á su paso y á corta distan
cia en las provincias de Albacete, Murcia y Alicante, y 
con una población de 721.342 almas, teniendo presente 
lás avenidas de las provincias de Jaén, Granada y Alme
ría que avocan á los pueblos de Hellin, Calasparra y Al
cantarilla.

; Un país tan poblado y tan rico, hoy que carece de vias 
dé comunicación , que está completamente aislado en un 
rincón de la Península, á cuyo aislamiento debe el ser tan 
póco conocido y el tener que consumir lo que produce, 
bien merece una via férrea que, proporcionando merca- 
dbs á sus frutos, haga fecundas las faenas del agricultor 
y le excite á sacar de aquella vejetacion lozana y cási tro
pical todo el inmenso par tido de que es susceptible.

Así lo comprendió también la Compañía concesiona
ria de los ferro-carriles de Zaragoza, Alicante, Córdoba 
y Cartagena, pues en la memoria leida en la junta gene
ral de 30 de Mayo de 1860 por el Consejo de administra
ción de la misma, se dice lo siguiente:

«El Gobierno, despües de haber asegurado por medio 
de vias férreas la comunicación de la capital de la Mo
narquía con los puertos comerciales de Alicante y Valen
cia , ha juzgado oportuno unir también á Madrid cón el 
gr an puerto militar del Mediterráneo por medio de una 
línea férrea que;atravesará las ricas y fértiles comarcas 
del antiguo reino de Murcia. Este proyecto era, ya hace 
tiempo, objeto de nuestros estudios; y en nuestra opinión 
el trazado preferible, el q u e , u t il iz a n d o  d e l  m e jo r  m odo  
p o s ir l e  n u e s t r o  cam ino  d e  a l i c a n t e , hubiera servido me
jor á los intereses de la huerta de Murcia, enlazándola 
por una parte con Madrid y Valencia , y por la otra con 
el puerto de Cartagena, era el que partiendo de Nóvelda 
hubiera pasado por Orihuela y Murcia. Esta línea no h a 
bría sido ciertamente la más corta , pero utilizando 427 
kilóiriétros dél cámino de Alicante, hubiese evitado la 
construccioh de un considerable número, de kilómetros 
de camino de hierro. El Gobierno, sin embargo , juzgan
do preferible seguir una línea más recta desde Madrid á 
Cartagena, puso en subasta en 8 de Noviembiéúltimo la 
concesión de esta línea, según el proyecto formado por éh

«La concesión fué adjudicada al Excmo. Sr. D. José de 
Salamanca con una subvención de 3CÍ0.000 rs. por kiló
metro, ó sean rs. vn. 74 422.800, cuya subvención no será 
disminuida en el caso de que por un nuevo trazado se 
abreviase la distancia que según el aníiguo mediaría en
tre Murcia y Cartagena.

«El Sr. Salamanca, el dia siguiente al de la subasta, 
se apresuréá poner á disposición de la Compañía la con
cesión del mencionado ferro-carril, sin reservarse direc
ta ni indirectamente el menor beneficio, y dándola tres 
meses de tiempo para tomar una resolución. «La Gompat-*- 
«ñía aceptó la oferta del Sr. Salamanca, y empleó este 
»plazo en hacer los estudios del camino bajo eí triple 
«punto de vista de la cbnstruccion dé la explotación iá -  
«cultativa y del servicio comercial.

«El resultado de estos estudios ejecutados con el m a- 
«yor detenimiento ha hecho concebir las más lisonje- 
»ras esperanzas para el porvenir del cam ino, y nos há 
«decidido á enriquecer con su adquisición la red férrea 
«que ya posee la Compañía.» La huerta de Murcia, que se 
estiende en una superficie de 50 kilómetros, si bien mé
nos nombrada acaso que la de Valencia , rio cede á esta, 
así por su fertilidad como por la industria de sus habi
tantes.

«El clima del reino de Murcia es excepcionalmente fa
vorable á toda clase de cultivos, lo que hace que aquel 
país sea uno de los más ricos y fértiles de España.

»En fin, Murcia,, capital de provincia, cuenta, con sus 
arrabales, úna población dé 80.000 habitantes. Carta
gena, aunque haya decaído de la importancia que con
servó hasta fines del siglo pasado, tiene una población de 
25.000 habitantes, y es aun una de las plazas de guerra 
más considerables de España, y sus magníficos arsena
les recuerdan el importante papel que ha hecho en otros 
tiempos. Pero esta ciudad siente la influencia del movi
miento industrial que se manifiesta en todos los puntos 
de España, y cuenta ya con numerosas fábricas , situa
das en las inmediaciones de la rada y en los montes que 
la coronan, dedicadas á la fundición de minerales que se 
encuentran en abundancia en sus cercanías, y tan luego 
como lleguen á realizarse los proyectos del Gobierno, ya 
en via de ejecución, volverá á ser ántes de pocos años 
uno de los primeros puertos militares del Mediterráneo, 
á la sombra del cual se creará otro comercial de grande 
importancia.

»No debemos tampoco olvidar las esperanzas que bajo 
el punto de vista de los intereses generales de la Compa
ñía nos hacia abrigar el proyecto de camino de hierro 
de Cartagena al hablarnos de él en la junta general dé 
31 de Mayo de 1858, y que formulamos con estas pa
labras:

Cartagena está á seis ó siete horas de Oran....
»Un nuevo horizonte se a b re , pues, para el porvenir 

de Africa, objeto de la preferente solicitud del Gobierno 
francés, y para España, cuyo territorio llegará á ser el 
tránsito de las comunicaciones con Argelia , como la 
Francia es á su vez el camino más corto para las comu
nicaciones de Inglaterra con el Mediterráneo, el Egipto y 
la India.

«Las mismas ventajas que encuentran los ingleses en 
atravesar la Francia para ponerse en relación con el 
Oriente, encontrarán los franceses en tomar el camino 
de España para dirigirse á Oran.

»E! país recorrido por el camino desde Albacete á 
Murcia es, con escasas excepciones , árido y poco produc
tivo; pero existe, entre él y la provincia de Murcia, un 
tráfico muy importante, siendo los respectivos productos 
de naturaleza enteramente diferente; y las relaciones es
tablecidas entre ámbas provincias, demuestran que el ca
mino de que se trata , siguiendo el trazado de 1a carretera 
de Cartagena, si no está llamado á crear un nuevo trá 
fico , seguramente contribuirá á desarrollar el que ya 
existe.

«Tales son, señores, los motivos que nos han deter
minado á tomar la concesión del camino de Albacete á 
Cartagena por Murcia.

« S in  LA M ENOR DUDA, COMO LO HEMOS M AN IFESTADO, H U 
BIERAM OS PR EFER ID O  LLEGAR Á CA RTA G EN A  POR EL TRAZADO 
DE O R IH UELA Y AT RA E R AL CAMINO DE ALICANTE, EN CASI TODA 
SU EX TEN SIO N , EL TR Á FICO  D E UN A DE LAS MAS RICAS COMARCAS
d e  E s p a ñ a ; mas hemos tenido q u e  someternos á 1.a de
cisión del Gobierno, que ha optado en favor de un trazado 
más directo, «lo que por demás está compensado por la 
«subvención de este camino.» En efecto, sin anunciaros 
ahora, á pesar de los detenidos estudios que se han he«ho 
durante tres meses, guarismos que necesitan siempre 
ser confirmados por la experiencia, apodemos desde lue- 
»go aseguraros que el camino de Albacete á Cartagena 
»por Murcia, construido en las condiciones más econó- 
«micas de establecimiento, ha de dar una ámplia remune- 
»raeion á los capitales que en él se empleen.))

Una apología tan terminante como justa, unida á los 
estados de población y riqueza que se acaban de meneip- 
nar, es lo único que opondrá ésta D ir e c c ió n  al^parrafó 
de la exposición de 28 de Mayo, en que la Compañía dice: 
«que la línea de Albacete á Murcia recorre uno de los 
«terrenos más incultos y estériles de España , que a tra 
v ie sa  solo cinco pueblos, que entre todos ellos juntos 
»no reúnen más de 27.702 almas, y que por lo tanto, los 
«productos de la explotación serán casi nulos ó insigni
ficantes», así como el estado del número é importancia 
de las exposiciones recibidas hasta esta fecha (véase el 
estado núm. 3) contesta a «la impopularidad que supo- 
»ne hácia este proyecto y la, fuerte animadversión con 
»qüe contra el se ha pronünciado la opinión pública.»
_ Peri> no han sido estos los únicos móviles que hari 
l4°i£UCI 0 ^ ^ 0 oierno á establecer una línea directa de 
Albacete a Cartagena. Las prolongadas sequías que afli
gen a la provihciá de Murcia han sido objeto repelidas 
veces de su solicitud, de estudios detenidos y de m édi- 
das que tienden á atenuar su desastrosa influencia, evi-



tando la emigración i  la Argelia que no alqanza ¿  con te 
ner el emplro ae tn¿s de4 20.000 óbrlros qué ocupan la 
minería de C u to j^ Q * , el> arseital y,.la».> obras públicas. 
Deber es del Gobierno no omitir medio para modificar 
este estado dé CfiSaS; y además He phomover uri sistema 
de plantaciones qtíe tiéttdb á corfrg lr la falta y escasez 
de las ilov it íS tiá  querido llév?ir Já fabricación á uña 
comarca q<*e CUéhtá com o frrimérás ttíátérias la seda, él 
lino y  el cáñamo éh abündalhciá, ^ ¿ón uri rio com o él 
Segura, que llevando en su estiaje más de 10 metros cú
b icos-dé ^güa por segundó de líén ipo, brinda con sus 
fuertes desniveles á obtener uno 4os motores más ba
ratos que ofrece la naturaleza al hombre.

Las previsiones del Gohierno*han principiado á reali
zarse; y aunque en muy pequéña escala, las márgenes 
del Segqra empiezan á animarse con alguna fabricación: 
cuando él ferro-carril se asienta en su vega, y los cerea
les de la Maqcha puedan ir á alimentar sus fábricas h a 
rineras, y ciiando á consecuencia del Real decreto de 29 
de Abril de *860 los riegos de inviérno y el aprovecha
miento de las avenidas hagan más segura y  constante la 
producción * de eápérares que cesé fo emigración á tier
ras extrañas de una población lábúriosa y activa, qué en 
el feliz enlace de Id agricultura y de la industria, hallará 
trabajo continuo y  abundante y justa rem uneración de 
sus fatigosas tareas. ’ ¿

También hay qué tfener én cuenta que , tomando por 
base el trazado del ferro-carril directo, se fijaron en el 
plan general.de carreteras, decretado en  7 de Setiembre 
de 1860, coiné de segundo órd en , la de Yeste á Hellin 
por Elche de la Sierra, lá de Yéclf ai puerto de la Losi
lla ó sea á C ieza, la,de ,Carayaca por ,Mula á Alcantari
lla , y la dé Cara vaca á GalaSparra i además las de tercer 
órdeh dé Ballésleró.á Hellin y de la Puebla de D. Fadri- 
que á Caravaca : todas afluyen al ferrot-cairil, y contri
buirán con él á hacer posible el beneficio y explotación 
de las siéPraá dé Alcaráz y Segura , tan ricas en buenas 
maderas de construcción com o inaccesibles á la industria. 
El pino de Ségtira vale á 8 rs. el codo en el m onte, y se 
paga á 70 en el arsenal de Cartagena y á 75 en la maes
tranza de artillería (véanse los estados números 4 y 5): 
así esque áolo facilitando los trasportes podrá darse m o
vim iento á esa inmensa riqueza que hoy atesoran las 
sierras de Alcaráz y Segura sin que haya medio de bene
ficiarla.

De la clasificación general de los montes públicos, he
cha por los Ingenieros del ramo en cum plimiento del 
Real decreto de 16 de Febrero de 1859, resulta que la 
extensión forestal de las provincias de A lbacete, Jaén 
Granada y Murcia en que radican las sierras ya citadas 
lleg j á la considerable cifra de 1.225.963 hectáreas, divi
didas en 463.878 enajenables y 762.085 exceptuadas de i; 
venta: poner en circulación esta considerable masa de pro 
duelos, juntamente con lo que pueden ofiecer los montei 
que se hallan eñ roanos de los particulares y lograr qui 
nuestros arsenales se abastezcan de maderas del país, de

*ntJo de com prárselas á la Suecia y al Canadá, no es por 
?e rto o tro  de los resultados ménos importantes del fern> 
iarril d irécto ; advirtiendo que esta ventaja no se consi
gue con  el de Novelda, que atraviesa un territorio muy 
iobre en arbolado.

Esta Dirección indicó finalmente com o uno de los ob- 
jétos de aquel ferro-carril el proteger y  desarrollar la in 
dustria minera y  metalúrgica, no solo en Cartagena sino 
en varios otros puntos del in terior, y vam os á ver por 
qué* La minería de Cartagena, nacida en 1842, que 
cuenta en el dia eon 68 fábricas de fundición , que han 
(lad een  el año último 404.582 quintales de p lo m o , ha 
producido en loé 19 años que lleva de existencia 4.710.559 
quintales de dicho metal, con  onza y media de plata cada 
qno  ̂ cuyo valor asciende próximamente á reales vellón 
471 millones, habiendo proporcionado al Erario en el ú l
timo decenio un ingreso de reales vellón 33.671,450.

Estas cifras dan idea de la gran importancia de esta in
dustria ; pero contando en dos leguas de trayecto con los 
tres magníficos fondeaderos de Cartagena, Escombreras y 
F orm an, por donde recibe los carbones que necesita y 
extrae los minerales y  metales que produce, no se ad
vierte á primera vista la conexión que tenga con el f e i -  
rp-carril directo , y  sin embargo no puede ser más ín 
tima. .

La causa principal del gran desarrollo que ha tenido en 
pocOs años la industria metalúrgica de Cartagena os la 
grah variedad en su lfuros y carbonatos, tanto de plomo 
com o de hierro que presenta su sierra, y la mezcla de 
gangas fusibles, y de calizas, margas y cuantas sustan
cias sean de desear para dejar al arbitrio de ios maestios 
de hornos el cargar estos más ó ménos de aquellas que 
Id experiencia ha demostrado que tienen tal ó cual pro
piedad.

De esta manera gradúan á voluntad la fusibilidad 
dé las m ezclas, y los minerales más rebeldes se funden 
con tal perfección, que Lis escorias quedan con un me
dio á un 1 por 100, al paso que en el extranjero y en 
otros distritos mineros contienen un 5 por 100, que es 
en tipo muy genetal en los minerales que se aprove
chan en Cartagena.

Por esta razón Cartagena está llamado á ser en E u
ropa el primer punto productor de plom os, com o lo es 
dé cobres Swansea en el país de Gales, que reúne análo
gas con dicion és; y  del mismo modo que los minerales 
de la Argelia francesa vienen en grandes partidas , para 
hbnrá de iiuestí;i industria, á alimentar los establecí 
mientos de fundición de Cartagena, así vemos converger 
allí los minerales de comarcas próximas, y llevarlos co 
mo fundentes á Adra y Almería, en no despreciables 
cantidades, para beneficiar los residuos de sus minas.

Con estos antecedentes, y sabiéndose los considera
bles criaderos de minerales plom izos y argentíferos que 
ebeierran las provincias de Toledo, Albacete, Guadalaja
ra, Ciudad-Real y otras del interior del reino, cuyo be
neficio, si no imposible, es al ménos costosísimo por la

necesidad de emplear la amalgamación del mercurio, 
naturalmente surge el deseo de trasportar tan ricas m e
nas á la sierra de Cartagena, donde existen en prodigio
sa abundancia sus naturales fundentes; y com o en este 
trasporte el elemento principal de su coste es la distan
cia , de ahí el que la industria minera fiel centro de la 
Península esté interesada en que el ferro-carril de Alba
cete á Cartagena sea lo más corto posible para facilitar 
el desarrolló l e  una industria, hoy abatida á pesar de la 
abundante riqueza que atesora.

Cartagena con su saludable y  bonancible clim a, que 
permite trabajar todo el año; con la gran robustez y  cla
ra inteligencia de sus operarios, y sobre todo con esa es
pecialidad en la constitución geoguóstica de su sierra,está 
llamada á fundir todos los minerales plomizos y argentí
feros de una gran parte de España y muchos del extran
jero , así como ya sucede con los de la A rgelia : facilitar 
et desarrollo de esa industria, es otro de los deberes (leí 
Gobierno, y á ello coadyuva el ferro-ca íril directo des
de Albacete á Murcia y Cartagena , mucho mejor que p o 
dría hacerlo el ramal de Novelda. Tampoco debe echarse 
en olvido la fábrica de azufre de Hellin, cuyo estado ac
tual se ve por el documento inserto con el núm. 6 , y cu
yo desarrollo será inmenso cuando se halle favorecido 
por el ferro-carril.

Hcísla ahora la Dirección se ha ocupado en patentizar 
ios cinco grandes objetos que descuellan entre los que 
llena el ferro-carril directo: respecto del ramal de No
velda á Cartagena con su derivación á Murcia , su carác
ter principal es el de continuar las comunicaciones de Le
vante facilitándolas; pero no debe perderse de vista que 
á su lado está el Mediterráneo, y que el servicio de la 
navegación, tan activo en su costa, llena las mismas n e 
cesidades que está llamada á satisfacer la via férrea , no 
siendo por lo tanto tan urgente esta comunicación com o 
las que se dirigen desde la región marítima al interior de 
la Península.

La población y riqueza que con esa via se sirve es de 
386.804 habitantes, con rs. vn. 56.717.983 de riqueza im 
ponible , siendo de observar:

1.°s Que con ese trazado se mejora la condición de los 
partidos de Novelda , Elche , Dolores y Orihuela, ya bas
tante favorecida por la proximidad á que están de! ferro
carril de Alicante.

2.° Que con él dejaria de servir el camino á 164.068 
habitantes, con rs. n. 33.29!.967 de riqueza, á los cuales 
les seria más expedito y barato ir^e por la carretera á 
Albacete que bajar á Murcia para tomar allí el ferro-car
ril, y subir luego por él hasta el mismo punto de Albacete

3.° Que se perjudica enormemente á 267.271 habitan
tes, con rs. vn. 35.593.000 de riqueza, correspondientes á 
la provincia de Murcia , por el gran rodeo que se les 
obliga á dar y que se fijó al hablar de las distancias res
pectivas: este rodeo es de tanta mas consideración, cuan
to que todas las corporaciones están contestes en afirmar 
en sus exposiciones que el mercado natural de las pro

ducciones del Segura son las Castillas, donde cambian sus 
frutos.

4.° De ese rodeo participará la gaste? «fe provincia de 
Almería que viene á Alcantarilla, quedando la de Jaén 
sin servicio :

Y 5.* Qué examinando los cuadros de población y r i 
queza se ve que la zona recorrida por el ferro-carrij, di
recto en la provincia de Albacete, cüyá loíigitttá es 
próximamente igual á la .que^médiaj^tre.JNoyelda y  .Ca.- 
ilosa ae Segura, es tan poblada y rica com o esta última, 
que com prende la mitad de la vega de dicho rio , en la 
provincia de Alicante, todo el partido judicial de Elche 
con  su extensa y poblada huerta, con más las ricas p o 
blaciones de Novelda, Aspe y  Creviliente^

Reducido esto á n ú m eros , da por 'resultado para la 
primera zona en la provincia de Albacete 75.601 habi
tantes, con rs. vn. 14.761.485 de riqueza im pon ib le , y 
para la segunda zona , ó sea la de Novelda á Callosa, 
80.780 habitantes con rs. vn. 44.704.157: de modo que el 
país que generalmente se cree pobre y desierto; reúne 
cási la misma población y un poco más de riqueza que 
una de las comarcas que más fama gozan por ámbos con
ceptos.

Hemos dicho que el segundo objeto que se* consigue 
con el ramal de Novelda es concentrar [en la línea de 
Alicante el tráfico de una rica zona de terreno. Este es 
sin duda alguna el verdadero' móvil de la Compañía que' 
como concesionaria á la vez de aquella línea, realizaría 
con la com binación que propone una ganancia que fio 
niega, antes bien la reconoce explícitamente con franque
za y buena fé. En efecto: aun reducida la subvención 
del trayecto de Novelda á Murcia á la mitad de la qué 
esta asignada al de este punto á A lbacete, com o los gas
tos de construcción del primero respecto del segundo 
disminuirían en una proporción mucho mayor, reporta
ría por este concepto una ventaja considerable: auto sería 
mayor la que le ocasionaría el ahorro en los gastos de 
explotación proporcionado á la mayor longitud que se 
aprovecharía de la linea de Alicante donde este servició 
se halla ya organizado y en disposición de atender cón 
un pequeño aumento de coste ai m ovim iento de la nueva 
línea.

También obtendría ¡no escasa ganancia , y  en esta 
parte su interés está en abierta oposición con el interés 
público , en el aumento de productos que le proporcio* 
naria el inútil rodeo que se obligaría á dar á todos Jos 
viajeros y  mercancías que circulasen por el ramal de No
velda ; rodeo q u e , com o hemos dem ostrado, es m ucho 
más largo de lo que la Compañía supone, y que consti
tuida una pérdida de algunos millones anuales para la 
comarca que ha de servir el ferro-carril, enjbeneficio ex
clusivamente de la Empresa*explotadora.

Así no es extraño que esta, atenta solo , como es na
tural, al provecho de sus accionistas , proponga y  trate 
por todos los medios que están á ^su¡alcance^ de llevar á

cabo un negocio que para ella seria, en el triple concep~ 
to expresado, grandemente lucrativo, tanto com o ruinoso 
para el Estado y  par¿ * J as ; puébfos interesados.

Al efecto presenta com o argumento capital la econo
mía de 46 millones dp reales que en su (^ n c e p to ír e d ic e  
al Tesóro íá sustlttiéióh dé un camino por e l otrn^ 
considerar que no merece tal noímfré iá su presión de fina 
cantidad destinada & realizar un servicio público, cuando 
por su falta de inversión queda este desatendido ó  im» . 
perfectamente Ctfbtefró. Eco nom ías 3e  ésTa c l^ é  m uy 
fáciles de obtener, pero su adopción traería pérdidas p o 
sitivas é irreparables para 1^ 1330*$$ y  descredi to^ á a tfv^  
Gobierno. La verdadera economía consiste en gastar bien 
y de modo que los gastos sean reproductivos : así lo c o m 
prende por fortuna el país, y por éso marcha cada dia 
con más aliento por la senda de las mejoras y  de los ade~ . 
lautos. _ .

Pero aun examinando en, el terreno puramente, 
cantil la expresada cifra de 46 millones* Veremos á lo 
que queda reducida. En primer lugar* s i  p or efecto do 
las modificaciones arriba indicadas se  aeoiia la distan
cia que media_ éntre Albacete y  Murciaren láás de-2<Mtfu> 1 
lómetros, será preciso rebajar la subvención correspon
diente a estos, y los 46 millones bajarán poé lo  ménos 4  
40. En seguqdo lu g a r , el exceso de coste que * tendida > 
por el ramal de Novelda el trasporte del material qué 
emplean el arsenal y  la maestranza deartilla ría  de. -Cap** 
tagena, se calcilla por el Ingeniero Jefe de¿Ja provincia ;
de Murcia en 800.000 rs. anuales, que capitalizados «1 
5 pÓr 400, representan 46 millones; pero s i  de atiende* 4¡l ' 
desarrollo que eoxi la facilidad de las com unicaciones han 
de-recibir estos establecimientos, no será exagerado hf^ 
cer subir esta cantidad al doble.

Teniendo en cuenta por otra pai te las téntajas que pn>  
porcionaria al Estado el ferro -carril-d lfécto  en la con 
ducción de las maderas de sus montes y  dét azufre*y pól¿ 
yora de sus fábricas de Hellin y Murcia ¿ l&éé puede ase
gurarse que, aun en el estrecho círculo dél itrterés in m e
diato, la pretendida economía seria una real y positiva 
pérdida , no echando en olvido, al tratar da cuestión en  *
este terreno, que la tercera parte de la O bven ción  tí 
abonan las provincias. En cuanto á estas*; bien  se- eehá 
de ver por sus exposiciones que contribuyen con gusto á 
este desem bolso, porque con ocen  sus véráádéros inrtere-¿ , 
ses, qué serian gravemente lastimados sí prevaleciese el 
pensamiento de la Compañía.

En atención á todo lo expuesto, esta D treécionno va - 
cila en aconsejar á V. E. que se deseché !á propuesta dé 
la Compañía concesionaria del ferro-carril dé Albacete 5 
Cartagena , obligándola á cum plir su contrato, por exi-D 
girlo así de una parte el respeto á las leyés, y  de laotrá* 
la guarda de los intereses pú b licos, objetos ambos co n 
fiados á la solicitud del Gobierno.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de Junio 
de 1861.=E xcm o. S r.=José Francisco dé Uría.«ExfcéIéiÍ- 
tísimo Sr. Ministro de Fomento.

N U M E R O  1.

FERRO-CARRIL DIRECTO DE ALBACETE A MURCIA Y  CARTAGENA.
 Estado de la población y riqueza imponible servidas por esta linea.

PROVINCIAS. Partidos judiciales. AYUNTAMIENTOS.

Población.
—  TOTAL TOTAL Riqueza TOTAL TOTAL 
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habitantes. Partic,os* provincias. y partidos. provincias,

/  Albáeété..................  Albacete................................

Alcaráz....................i £ 'Caráz....................................1 l Bógarra. .............. ...............

1 / A lcadozo............................
1  i Chinchilla ...... ....................
I ] Puente-A lam o.. . . . . .
1 Chinchilla ------------/ Peñas de San Pedro . . .
1 1 Petrola......... .........................
y i Pozo-hondo ...........................

Albacete . '  Pozuel° ...............................

........  16.607
--------------  16 607

-------------- 7.567

6.044

3.417

3.555.195

1.269 417 
420 626

216 819 
1.075.824 

190.924 
611.374 
222.319 
518.775 
473.223

3.555.4 95 

1.690.043

3.342.258

4.287.478

3.767.178
— ----------- 16.642.1 oí

8.323.834

4.300.000

1 Hellin.......................|

\ Jeste............................ i

A Iba la n a ............................
Hellin...................................
Liétor..................................
Ontur..................................
T o b a r r a ............

Ay na....................................
Elche de la Sierra...........
Ferez..........................................
Lelúr ..................................... ..
Mol i n icos ................................
N erpio ................................... ..
•V obns ...................................
Ye^te.....................................

17./ Oo
960

1473

--------------  24.883

2.925
985

2.076
1.232
4.097
1819
6.170

104.840 
2.273.453

53 >.320 
189 556 

4 184.603

245.721 
557.903 
251.571 
395.034 
4 53.31 8 
715.98 4
320.841 

1.126.806

ii
Caravaca.............. .. |

Calasparra.........................
Caravaca............................
Cehegin..................... . . .
Mora talla............................

¡ZU.olO

3.614
14.326

8.710
40.319

tc orn

84,690
1.163.000 
3.217.834

'1.850.000
2.093.000

Cartagena.................j

Cieza . . . .  . . .  *

Cartagena..........................
Fuen te-Alam o..................

Abanilla...........................

Blanca..............................
Cieza.................................
Fortuna...........................

~ oo.yoy
......... 59.618
......... 7.685

-----------------  67.303
4 324

. . .  . 2.458
.........  9.516

5.490

3.820 000
480.000

639.000
367.000
570.000 

1.702 000
498.000

Ojós...................................
R icote...............................
U léa . . . . . .  o ...................

 ̂Yilianueva.......................

950
1.594

788
806

162.000
322.000
169.000
191.000

4.620.000

8.960.000
Lorca....................... j Águilas..............................

( Lorca.................................

--------  28.578
8.449

47.918
576.000

8.384.000

Murcia

f A lbudeite........................
I Alguazas..........................
1 Archena...........................
i Bullas.. . ..... .......................

56.367
1.209

.........  4.963
_____  3.374

5.072

169.000
550.000
431.000
364.000

 ̂M uía .. .....................

M urcia..............

/ Campos..............................................  1.180
\ Ceutí....................................................  1.369
1 Cotillas. .....................  4.841
I L o rq u í. ..............................* ............  4.094
f Molina ................................................ 6 370
V Muía....................................................  9.634

Pliego .................................................. 2.579
----------------- 35.685

/ Alcantarilla..................................... 4.083
i Beniel.................................................  2 010
) M urcia.............................................. 89.314
\ Pacheco ............................................  7.181
1 San Javier.......................................  3.208
 ̂ San Pedro de Pinatar,........... 1.650

269.000
210.000 
360 000
246.000

1.448.000
2.035.000

302.000

476.000
277.000 

4 4,987.000
860.000
356.000
102.000

6.784.000

17.058.000

4.138.000
2.690.000

56.8733

Totana .....................

/ A ledo ..................................
\ Alham a .............................

. ( Librilla ..............................
I Mazarron.......................
\ Totana ................................

—  -----  1.440
1.485
5.763

.............  2.242

.............  8.086

............ 8.765

139.000 
1.220.000

460.000
640.000 

1.679.000
,

A Yéélá....................... . Jumilla...............................
26.34!

............ 40.611 10.611
369.300

2.690.000

ALir»í»nfA . . . . . . .

, Dolor©»...................

/ Albatera; ...........................
j Alm oradí...........................
1 Benejúzar. ......................
1 Callosa de Segura.. . .

i  Cox.......................................
|Daya nueva ...................

y Da y a vieja .......................
. ( Dolores..............................

\Formentera ..........  . .
1 Granja de Rocamora,
IG uardam ar .....................
1 Puebla de Rocamora
V Rafal................................
I Rojales.............................
I San Felipe de Neri

.............. 3.253

.............  3.905

.............  4.620

.............  3.876
............ 3.078
...........  4.285
............ 472

...............  76

................ 3.476

................ 819

................ 4.066

................ 2.696

................ 238

................  577

314.700
996.700 
228.300

1.025.800 
902.179 
238 300 
448.252 

99.200
589.200 
120.000 
127.500
396.700 

74.256
119.200
401.700 

92.500

♦

•

\ Orihuela............

\ San Fulgencio....................... .. 866
-------------- 29.748

• Algorfa. ..................................... 244
i Benferri....................................... 819
1 Benijofar..................................... 548
i Bigastro....................................... 4.469
/  Jasarilla......................................  402

* * Y Molins.......................................... 321
] Orihuela....................... ............. 25.826
I Redovan......................................  4.4 59
f San Miguel dé Salinas...........  4.054
\ Torrevieja..................................  6.947

194.200

65.800
73.300 
59.200

408.108
430.700

73.300 
5 410.000

4 05.880 
13.374 
81.464

6.125.687

6 420.826 
--------------------------- ----  4 2 . 5 4 6

86.06*

-------------------------- 0 0 , 1 0 0

68.471

522.464

N U M . 2 .

FERRO-CARRIL DÉ NOVELDA A CARTAGENA CON RAMAL A MURCIA.

Estado de la población y riqueza imponible servidas por está Hnta. >

PROVINCIAS. Partidos judiciales. AYUNTAMIENTOS.
Población.

Número
de

habitantes.

Tolal Total Total
por

partidos.

Total 
por 

provincias.; ,
pOF por Riqueza

partidos. provincias. imponible.

A
1

| \
í

/ D olores................... /
l >

Alhatera ..............................
A lm oradí............................
Benejúzar...........................
Callosa de Segura...........

i Catral...............; ...............
C ox......................................

1 Da ya nueva .....................
! Da ya vieja........................

Dolores..............................
i Formentera.......................
]Granja de R ocam ora ...
I Guardamar.......................
1 Puebla de Rocam ora,. .
f Rafal...................................

Rojales...............................
San Felipe de Neri 
San F u lgen cio .. . . . . .

. 3.876

------  819
i .066 
2.696 

238

497
866

29718

374.700 
996/700 
228.300

4.025.800 
902.479 
238 300 
448.252 

99.200
589.200 
120.000 
127.500
396.700 

74.256
119.200
401.700 

92.500
49&200

6.125.687

5.110.283

i Alicante.................. / E lche....................... !
[ Crevillente........................

E lche...................................
[ Santa P ola........... ............

. . 7.787 
, , 19.533

30.079

970.634
4.045.800

423.852

i

i
¡
i

Novelda .....................
¡ A spe....................... ............

Hondon de las N ieves ..
i M onforte...................
{ N ovelda......... ...................

7.185
1.973
3.898
7.927

20.983

4.539.200
477.387
405.800

4.345.800
3*438.487i

i

¡

1  ̂O rihuela. ..............

í A lgorfa ...............................
l Benferri.............................
1 Benijofar...........................
jB igastro.............................
/  Jacarilla.............................
\ Molins................................
jO rihuela ..........................
1 Redovan........................v .
f San Miguel de Salinas.
' Torrevieja.........................

518
1.469

321
25.826

1.459
4.051
6.947

38.753

65.800
73.300 
59.200

498.108
430.700

73.300 
5.410.000

fe5.8áo 
4 3.374 
81.464

419.533
6.420.826

/ Cartagena............... í Cartagena.............. ..
í Fuente-A lam o...............

59.648

67ÍOT

9.814

3.820.000
.A 89.0M

t ío S .o M

4.437.000

-JC-

1 C ieza .. .  * ............... j Abanilla ..........................
t Fortuna .......................... 6.490

639.000
498.000

1

1 Lorca..............
j Aguilas ..........................

’ í Lorca................................ 47.948
56.367

-«T O íOOO
8.384.000

8.960.000

■ • ‘V, • ,**.•“

Murcia *«.»••••»• /

I M urcia.................. -

/ Alcantarilla.....................
1 Beniel...............................
) Murcia..............................

’ \ Pacheco............................
/ San Javier......................
\ San Pedro de Pinatar.

4.083 
. . 2.010 

89.34 4 
7.184 
3.208 
1.650

407.446

476.000
277.000 

14.987 000
860.900
356.000
102.000

47.068.000

\ Totana...................
t A le d o . ..............................

. {A lham a............................
4.485
5.763

139 000 
1.220.000 

460.000

á 1 M urcia..................... Totana.................. ( Mazarron......................
* í Totana............................

. . . . . .  8.086
. . . . .  8.765

26.341

640.000
4*679.000

¿«438.0001i 267.274l

1 386.804

RESUMEN GENERAL.
• •• , r ‘.v#*. '■

Población.
. “ * '

Proviacias. Número 
de habitantes.

Totales. Riqueza Totales. - 
imponible.

F erro-carril directo
í A lbacete............

. . .  5 M urcia................
( A licante............

84,690
369.300

68.471
| 522.461

46.642.152 J
56.873,834 80.66Í499 
41546.543 )

i- ■ v

u  í A licante.............
Ferro-carril por N ovelda.. j jqurc¡a............

119.533
267.274 j 386.804 24.424.983 j Kfi7i7qgQ 

35.593.000 j

>13 Difftrftncia á favor del trazado directo* 435.657 29 344.516
i99

1 . * . . . í



NUM. 3.

FERRO-CARRIL DE ALBACETE A CARTAGENA.

$6» exposiciones promovidas á consecuencia de la variación de su trazado, propuesta por la
concésionadfiá.

REPOSICIONES EN PRO DEL TRAZADO DIRECTO.

Número Riqueza. Número
ProvUróac. Poblaciones. Exponentes. de — de

habitantes. Rs. vn. firmas.

Murcia........ . Abanilla....................... El Ayuntamiento...................................... 4.324 639.000 2
Idem........... . Abaran........................ El Ayuntamiento....................................... 2.652 367.000 16
Albacete.... . A lbacete................... La Diputación provincial......................... » 6
Idem.. . . . . . . Idem........................... El Ayuntamiento y población................. 16.607 3.555.195 105
Idem........; , . Idem.......................... Otra del Ayuntamiento á las Córtes....... » 96
M u rc ie ..... . Albudeite.................... El Ayuntamiento...................................... 1.209 169.000 9
Albacete,. . . . Alearáz........................ El Ayuntamiento y mayores contribu

yentes.................................................... 5.419 1.269.417 21Idem.. . . . . . . Idem.......................... . La Sociedad metalúrgica de San Ju an ... » 2
Murcia. . A led o .................... El Ayuntamiento....................................... 1.485 139.000 6
Idem... . Alguazas...................... El Ayuntamiento...................................... 1 963 550.000 16Idem... . . . . . Alhama................... El Ayuntamiento...................................... 5.763 1.220.000 10Idem........... . Archena...................... El Ayuntamiento....................................... 3.374 431.000 o
Murcia.. . Blanca.......................... El Ayuntamiento... ............................... 2.458 570.000 7
Albacete.. . . . Bogarra........ ........... . El Ayuntamiento, clero y mayores con

tribuyentes............................................ 2.148 420.626 39
Murcia.. . . . . Calasparra................... El Ayuntamiento..................................... 3.614 1.163.000 13
Idem........... . Campos........................ El Ayuntamiento....................................... 1.180 269.000 9
Idem ... . . . . . C a ra y a c a .... . . .......... El Ayuntamiento...................................... 14.326 3.217.834 20
Idem........... . Cartagena.................... El Ayuntamiento........... .......................... 59.618 3.484.118 16
Idem... . . . . . Idem ............... . La Junta de Comercio............................... » 8
Idem........... . I d e m . . . . . . . . . ........ . La misma................................................. y. 5
Id e m ... . . . . . Idem........... ................ La Sociedad económica de amigos del

país................................................... . X )) 1
Idem........... . Idem............................. Varios vecinos........................................ » » 1.258
Idem.*. . . . . . Idem................. Otros. ...................... ......................... » )> 34
Idem........... . Idem............. .............. Varios industriales de empresas mi

neras...................................................... » » 20
Idem........... . Cehejin........................ El Ayuntamiento....................................... 8.710 1.850.000 13
Idem. • ........ . Ceuti............................. El Ayuntamiento y á nombre de sus ad

ministrados....... .................................... 1.369 210.000 7
Idem............ . Cieza.................... . El Ayuntamiento.................................. 9.516 1 702 000 8
Idem.. . . . Cotillas......................... El Ayuntamiento...................................... 1.841

1 • 4 v4.VVl/
360 000 15

A lbacete... ... Chinchilla.................... El Ayuntamiento...................................... 3.493 1.075.824 12
Idem..,.,.,.,, . Cotillas de la Sierra... El Ayuntamiento.................................... . 317 59.967 11
Idem ,.. . . . , . . Elche de la Sierra.. . . El Ayuntamiento, clero y mayores con

. <.. • tribuyentes.......................... ................. 2.925 557.903 28
Idem.......... . Ferez.......... ................ El Ayuntamiento y mayores contribu

yentes..................................................... 985 251.571 30
Murcie........ . Fortuna....................... El Ayuntamiento....................................... 5.490 498.000 14
Idem........... . Fuente-Alamo........... . El Ayuntamiento...................................... 7.685 480.000 18
Albacete.. . . . Idem............................. El Ayuntamiento v vecindario............... 1.522 190.924 8
Murcia........ . Garbanzal (E l)........... El Ayuntamiento...................................... 3.425 335.882 13
Albacete.. . Hellin, Tobarra y Alba-

tana ......................... Los pueblos de su distrito....................... 18.229 2.293.153 928
Granada.., . Huesear....................... El Ayuntamiento...................................... 7.332 1.487.142 16
Jaén............ . Hornos......................... El Ayuntamiento y mayores contribu

yentes.................................................... 1.347 91.000 5
Albacete.. . , . Letúr........................... El Ayuntamiento, clero y mayores cdñ-

tribuyentes............................................ 2.076 395.034 57
Murcia........ . Librilla......................... El Ayuntamiento..................................... 1.242 460.000 9
Albacete,. . Lietor........................... El Ayuntamiento, clero y mayores con

tribuyentes................... ................. .. 2.181 535.320 19
Murcia........ . Lorca............*.............* m  Ayuntamiento por sí y sus adminis

trados...................................................... 47.918 8.384.000 18
Idem............ . Lorquí......................... El Ayuntamiento...................................... 1.094 246.000 11
Idem............ . Mazarron..................... El Ayuntamiento. . ......................... . 8.086 640.000 13
Idem........... . Molina......................... El Ayuntamiento....................................... 6.370 1.448.000 11
Albacete, . Molinicos..................... El Ayuntamiento y mayores contribu

—-------- • • ■ yentes. ......... ................................... 1.232 153.318 19
Murcia........ . Moratalla..................... El Ayuntamiento....................................... 10319 2.093.000 15
Idem. .< * ... . Muía........................... El Ayuntamiento...................................... 9.634 2.035.000 8
Idem........... . Murcia....................... . Toda la provincia...................................... » » 60.000
Idem........ . Idem.............................

.. Idem... . . . .
La Diputación provincial.........................
El Ayuntamiento....................................

»
89.314 14.987.000

8«i
Idem........... . Idem............................. Junta de Agricultura, Industria y co

XI

mercio «................................................... » » 23Idem........... . Idem............................. Otra de la misma..................................... » » 3
Idem........... . Idem............... . La soeiedad económica de amigos del país. » » 86Idem........... . Idem............................ Otra de la misma..................................... » 3
Idem........... . Idem...........  . . . . . . . . Los socios del Instituto agrícola.............. » » 79Idem............ . Idem............................. Varios vecinos y habitantes de la pro

vincia..................................................... » » 44Albacete.. . , . Nerpio...................... El Ayuntamiento y mayores contribu
yentes .................................................... 4.097 715.984 37Murcia........ . Ojós............................. El Ayuntamiento....................................... 950 162.000 9

Albacete... . . Ontur........................... El Ayuntamiento y propietarios............. 1.473 189.556 61
Idem............ . Pétrola......................... El Ayuntamiento...................................... 1.034 222.319 14
Idem........... . Peñas de San Pedro... El Ayuntamiento y mayores contribu

yentes.................................................... 3.417 644.374 28
Murcia........ . Pliego........................... El Ayuntamiento....................................... 2.579 302.000 14
Albacete., . . Pozo-Cañada............... Varios vecinos.......................................... 1.478 Incluida en la
Idem........... ,. Pozuelo (El)............... i El Ayuntamiento y mayores contribu de Albacete 33

yentes.................................................... 1.736 473.223 19
Granada.. ,,.. Puebla de D. Fadrique. El Ayuntamiento...................................... 6.531 1.482.857 13
Murcia. . . . .. Ricote.......................... El Ayuntamiento...................................... 1.594 322.000 8
Albacete...,,. Riópar.......................... El Ayuntamiento y mayores contribu

yentes..................................................... 2.068 198.331 19
Jaén.......... ..  Santiago de la Espada. El Ayuntamiento............................ . . . . . 5.248 410.000 9
M urcia.. . . ..  San Pedro del Pinatar. El Ayuntamiento...................................... 1.650 102.000 2
Albacete.., . .  Socobos........................ El Ayuntamiento y mayores contri

buyentes............................................... 1.819 320.841 24
Jaén.......... ... Segura de la Sierra... El Ayuntamiento..................................... 2.338 232.000 6
Murcia........,. Totana......................... El Ayuntamiento..................................... 8.765 1.679.000 11
Idem........... ü lea . . .  . . . El Ayuntamiento...................................... 788 169.000 g
Idem........... . Villanueva del Rio----- El Ayuntamiento...................................... 806 191.000 4
Albacete....,. Yeste........................... El Ayuntamiento..................................... ¿ 6.170 1.126.806 32

Sr. D. Mariano Alvarez, Diputado provincial de Albacete...................................... .. » 1
Sr. D. José Almazán, Ingeniero y Terrateniente...................................................... » » 1

T o t a l e s .................. 79 exposiciones. 434.333 69.227.549 63.650

EXPOSICIONES EN FAVOR DEL RAMAL DE NOVELDA.

/ Albatera y San Felipe. El Ayuntamiento y mayores contri-
i yentes.................................................... 3.750 83.540 59

Alicante. *. .. ( Alicante........................ El Ayuntamiento y mayores contri
i buyentes................................................ 27.550 3.390.565 37
\ Almoradí..................... El Ayuntamiento y mayores contri

buyentes................................................. 3.905 996.700 532

Provincias. Poblaciones. Exponentes.
Número

de
habitantes.

Riqueza. 

•Rs. vu.

Número
de

firmas.

¡ Aspe y Hondon........... El Ayuntamiento y mayores contri
/ buyentes............................... *... t . 9.158 1.716.587 196
I Benejuzar..................... El Ayuntamiento y vecinos............ 1.620 228.300 58j Benferri....................... Varios vecinos........................... 819 73.300 531 Callosa de Segura....... El Ayuntamiento y propietarios........ 3.876 1.025.800 55I Catral........................... El Ayuntamiento y sus administrados.!. 3.078 902.179 94lCrevillente................... El Ayuntamiento y vecinos..................... 7.787 970.631 61■Cox.............................. El Ayuntamiento y propietarios!.! ! ! ! ! ! 1.285 238.300 48IDaya nueva................ El Ayuntamiento y mayores contribu
1 yentes.................... 472 148.252 18lElche........................... El Ayuntamiento....................................... 19.533 4.045.800 44Ildem............................ Varios vecinos.................................*.!!!! » # 231/ Formentera................. El Ayuntamiento y mayores contribu

Alicante........( yentes....................... 819 120 000 9*7
\Granja de Rocamora. .. Varios vecinos............... 1.066

1 éviVVl/
127.500

A i

44[Guardamar. ................ El Ayuntamiento y mayores contribu
1 yentes..................................................... 2.696 396.700 46
¡Molins......................... Varios vecinos.......................................... 321 73.300 35
■Novelda....................... El Ayuntamiento v propietarios.............. 7.927 1.315.800 207
■Orihuela...................... El Ayuntamiento y propietarios............. 25.826 5.410.000 157
■Rafal............................ El Ayuntamiento y mayores contribu-
I _ yentes..................................................... 577 119.200 40
I Redovan...................... Varios vecinos........................................... 1.159 105.880 36
i Rojales......................... El Ayuntamiento....................................... 2.218 401.700 79
1 San Miguel de Salinas. El Ayuntamiento v vecindario................ 1.051 190.000 41
\ Santa-Pola................... El Ayuntamiento................................... 2.759 123.852 5
' Idem............................. Varios vecinos........................ • 27

To t a l e s .......... 25 exposiciones. 129.252 22.203.886 2.200

Número Riqueza.
RESUMEN. de habitantes. Rs. vn.

Firmas.

Exposiciones en favor del trazado directo.. . .  79 434.333 69.227.549 63.650
Exposiciones en favor del ramal de Novelda.. 25 129.252 22.203.886 2.200

Diferencia en favor del trazado directo___ 54 305.081 47.023.663 61.450

NUM. 4.

Comandancia de In gen ieros del arsenal de Marina.

Departamento de Cartagena.

Estado de la madera que 
Junio del presente.

se ha consumido en este arsenal desde 4 .° de Junio del año anterior al 4.° de

Clase de madera. Procedencias.

Volumen
i

consumido en j 

codos cúbicos.

Volúmen 
que se necesita < 
para la cons
trucción de un 
navio en codos 

cúbicos.

Volúmen 
que se necesita 
para la cons
trucción de una 
fragata en codos 

cúbicos.

Precios medios 

en

reales vellón.

Roble................................... Italia, Bélgica y  Cataluña 15.000

2.000

18.000

700

12.500

400

150

Alamo negro...................... Bélcrioa v  Áraninpz _ ............. 150

C anadá..................... 8.000 y 88

Pino.................................. i Snpr.ií» _____  ____ 6.000 ) 12.000 7.500 . 62

* Sierra Segura... . 8.500 ) 7 .

NOTA. La pequeña cantidad de pino de Segura que aparece en este estado es debida á las dificultades que hoy 
existen de trasporte , que hace su precio elevado y dificulta el tener piezas de determinada longitud; pe
ro si este fuese más fácil, el pino d é la  ab u n dan te siena de Segura sería empleado exclusivamente en este 
arsenal.

Arsenal de Cartagena 6 de Junio de 1861.=Tomás Tallerie.

NUM. 5.

A r t i l l e r í a .  = M a e s t r a n z a  d e l  se g u n d o  DEPARTAMENTO.=Noticia de las maderas de olmo y pino que se consu
men al año en esta maestranza, con expresión de su  volumen en codos, pesos totales, precio del codo 
puesto en estos talleres, coste del trasporte por codo y  kilómetro y su coste absoluto, formada para con
testar á la comunicación de ayer del Sr. Ingeniero de Caminos y Canales, Jefe de esta provincia.

Clases.
Número 

de codos.

Peso total 

en kilogramos.

Coste aquí 

del codo. 

Rs. cénts.

Coste del tras
porte por codo 
y kilómetro.

Rs. cénts.

Coste absoluto. 

Rs. cénts.

Olmo de Aranjuez y Alcarria por Albacete.. 920 126.960 170 0,20 156.400

Pino de Sierra de Segura y Alearáz por Hellin. 1.160 133.400 75 0,20 87.000

Totales.................... 2.080 260.360 » » 243.400

Cartagena 5 de Junio de 4 861.=E1 Coronel Director, Ramón Núñez de Harce.

NUM. 6.

A r t íl l e r ía . = M in a s  d e  a z u f r e  d e  H e l l in .— E q  contestación á la comunicación de V. S. de 4 del actual, tengo e l  
gusto de manifestarle que en esta fábrica funcionan 10 hornos de galera que elaboran azufre de primera y segun
da fusión, y producen cada uno en los siete meses del año que dura la campaña unos 48.000 kilogramos; además 
hay dos hornos de retortas ó calderas de hierro colado que elaboran el azufre de comercio no tan puro, y produ
cen cada una en dichos siete meses unos 91000 kilogramos de que comunmente se abastecen las fábricas de pólvora 
de Granada , de Ruidera , Villafeliche , Manresa y Murcia, que vienen á consumir cada año sobre 243.740 kilogramos; 
que según la contrata de trasportes se paga al contratista 20 cénís. por arroba y legua; y finalmente que la indus
tria privada no extrae de este establecimiento cantidad alguna de azufre porque no se presentan compradores.

Añadiré á V. S. que no siempre funcionan tocios ios hornos á la vez como ha sucedido en la campaña de este año 
que acaba de terminar, en la que solo han marchado cuatro hornos de galera.

Dios guarde á V. S. muchos años. Minas de Hellin 8 de Junio de 1861.=El Teniente Coronel Director, Gabriel 
Pellicer.=Sr. Jefe de Ingenieros de Obras públicas.

D irección general de Correos.
Sección 2 /—Negociado 1.º—Circular.

Prorogado por cuatro meses el plazo concedido para 
la duración del servicio de la conducción de la corres
pondencia entre la Península y las islas de Cuba y Puer
to-Rico, las expediciones sucesivas saldrán de Cádiz y la 
Habana, durante la próroga, los dias que á continuación 
se expresan:

Salida de Cádiz. Id. de la Habana.

Agosto.....................  10 16
Setiembre...............  1.* y 20 6 y 26
Octubre................... 10 16
Noviembre..............  1.* y 20 6 y 26
Diciembre...............  10 y 30 16
Enero de 1862........ » 4

Lo que comunico á V. para que lo ponga en conoci
miento de quien corresponda , dando además á la noticia 
toda la publicidad posible. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 1.* de Julio de 1861.=Mauricio López Roberts.«=» 
Sr. Administrador principal de Correos de....

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen era l de Instrucción  pública.

Negociado 4.º
Con esta fecha se manda expedir á favor de D. Enri

que Felipe Alvarez un título duplicado de sangrador por 
habérsele extraviado el que se le expidió en 18 de Di
ciembre de 1856, y se declara caducada.

Lo que se anuncia para los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855.

Madrid 5 de Julio de 1861.=E1 Director general, Pe
dro Sabau.

Gobierno de la  provincia  de Madrid.
Secretaría.—Negociado 2.º

Se halla vacante, por defunción del que la servia, la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Valverde, do
tada con el sueldo anual de 1.460 rs . , pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquel 
distrito, dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el diá que se publique por primera vez 
el presente anuncio en este periódico oficial; en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Madrid 3 de Julio de 1861. =  El Marqués de la Vega 
de Armijo. 3510—1

Real C onservatorio de Música y  Declam ación.
Debiendo proponer este Real Conservatorio al Gobier

no de S. M. una terna para la provisión de la plaza de 
Profesor supernumerario de armonía que se halla va
cante, el Director y la Junta general de Profesores, á 
quienes por reglamento corresponde hacerla, han acor
dado convocar á oposición á los que deseen ser propues
tos para dicha plaza bajo las bases siguientes:

1 .a La dotación de dicha plaza , según plantilla, será 
la de 6.000 rs. anuales, y sus obligaciones las de la en
señanza diaria y demás que marca el reglamento á todos 
los Profesores.

2.a Tendrán opcion á ser opositores todos los que 
sean españoles ó naturalizados en España, y no pasen 
de 50 años ni bajen de 20, para lo cual deberán presen
tar sus correspondientes solicitudes, acompañadas de las 
partidas de bautismo* en la Secretaría del Conservatorio 
hasta el dia 31 del próximo mes de Agosto en que termi
na su admisión.

Los ejercicios para la oposición, que tendrán lugar en 
la primera quincena de Setiembre, comunicándose el dia 
en la Gaceta y en el Diario oficial de Avisos de Madrid, 
serán los siguientes:

L° Armonizar un bajete, poniendo las tres voces con 
las condiciones ordinarias.

2.* Armonizar otro en que el tiple, sin dejar de ser 
armónico, tenga interés melódico.

3.° Poner la armonía á una melodía.
4 ° Añadir las tres voces á un tiple dado.
5.* Componer un bajo y una melodía con las condi

ciones que se designen.
6.° Contestar á las observaciones que sobre los tra

bajos que hayan hecho los opositores les haga el tri
bunal.

7.° Indicar los errores ó faltas que contengan los tra
bajos que para este objeto se les presenten.

8.° Explicar una lección sobre el punto que por suer
te les corresponda , y cuya duración será de media hora.

Los cinco primeros ejercicios deberán hacerse en 
completa incomunicación en el término de 24 horas, y 
los restantes en el acto de la oposición, que será pú
blica.

La obra adoptada como texto para esta enseñanza es 
la Escuela de armonía de Eslava, y en conformidad á los 

-principios en ella establecidos, deberán hacerse todos 
los ejercicios.

Madrid 30 de Junio de 1861.= El Secretario, Rafaél 
Hernando. ¿373—2

PROVIDENC IA S  JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general ̂ N e g o 

ciado 2.°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y última vez á V ial, hijos y com
pañía, Comisionados principales que fueron del Crédito público 
de la provincia de Santander, cuyo paradero se ignora , á fin de 
que en el término de 20 d ias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en es
ta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y  contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de las 
cuentas de Consolidación del tercer año económico y  délas de re
caudación del Crédito publico desde 1.° de Julio de 1822 á 9 de 
Marzo de 1824; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Julio de 1861 .=José Fullós. —1

SANTO DEL DIA.

Santa Amalia y Rufina, hermanas, mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Julio de 1861.

i
HORAS.

B*r6m*tro 
rtfaeiáoiO" 
y Milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

- Tempera
tura enera
dos eentí- 

. grados.
Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m. • 
9 m ..

41........
3 1 . . .
6 t . . .
9 o . . .

707,89
708,27
707,71
707,05
706,29
706,77

13*3 
16\6 
20*,0 
21 *,7 
21 *,7 
47\ 4.

46*5 
20*,7 
25*,0 
27*,4 
27*,4 
21*.7

N. O .. .
S. S. O. 
O. S.O.
a s .  o. 
0. s .o .  
0. s . o .

Despejado. 
Id., celaje. 
Idem, id. 
Despejado. 
Idem. 
Idem.

Temperatura máxima del dia.........  24#,7 30*,9
Temperatura máxima al sol*.........  31*,8 39\7
Temperatura mínima del dia......... 11*,4 14*,2
Bvaponeíon en las 24 horas... 10,0 milímetros. 
Llp$2M& |as 24 horas...............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Julio á las nue

ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción délas de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Barómo-
tro 49* 7 
al nivaf 
<U1 mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

viento.
Estado

del
eielo.

IsUdo 
de la mar.

Madrid.. .  
Barcelona. 
Palma. • . .  
Alicante.. 
S. Fernan
do á las 7 V 

Lisboa....

f e : :

Marsella.. 
Bayona. •. 
BresL....

761,7
761.6
761.9
762.7

764.6
766.7 
767,4
765.9

A
1 760,81

165.7
, 766,81

20.7
22.5
25.0
28.7

19.7
19.6
20.0 
49,1

las sieU
í 497 119.6 
> 45,3

S. O.
S. E...  
Este. . 
Idem..

N#NO 
N.N.O. 
N. O .. 
Idem..

i déla t 
N .O... 
Idem.. 
Idem..

D.°, celaje.. 
Llovizna... 
Despejado. 
Idem.........

Cásidesp.9. 
Nubes... 
Vapores.. .  
Cási cub.\.

nañana.
| Despejado.. 1
Nubes___

[Cubierto,..!

»
Oleaje. 
Tranquila. 
Peq.* oleaje.

Picada.
Bella.
Peq/marej*
Tranquila..

1 De leva.
Idem.
[Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4  de 
Julio de 4861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i 0* 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

do*.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

D1L CIELO.

Dunquerque........ 756,8. 14*,5. S.S. O. Nubes.
París..................... 756,8. 4 7*,4. S. E . . Idem.
B ayona............... 755,4 . » E........ Despejado.
Lyon.............. 761,5. 17*,0. E........ Idem.
Bruselas.. ............. 758,4 . 4 7*,2. S........ Alguna nube.
Viena........ .......... 756,8. 4 3*,5. O.N. O. .Cubierto.
Turin.................... 760,7. 20°,0. N....... [Despejado.
Roma.................... 760,4 . 20*,4. N.......1Idem.
Florencia.............. 757,9 18*,5. N. O. .;i Cási cubierto.
San Petersburgo. 751,0. 4 9°,3. E........ | Nubes.
Constantinopla.. . 757,2. 4 3*,4. N. E .. Despejado.
Stockolmo.. . . . . . 754,7. 12*,6 Calma. Cubierto.
Copenhague......... 753,9. 4 4 \9 . O....... Lluvia.
Greenvich............ 748,4. 45*;9. S. S. E. Cubierto.
Leipzig.................. 759,5. 4 3°,6. [O....... Idem.

Al ca ld ia -Correg im ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.665 fanegas de trigo.
2.799 arrobas de harina de id.

13.044 arrobas de carbón.
82 vacas, que componen 31.239 libras de peso.

595 carneros, que hacen 14.606 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL A>1A 

DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 74 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.

Jamón, de 97 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 8 rs. arroba, y de 3 á  3 % cuartos libra. 

pr ec io s  de granos en  e l  mercado de  hoy .

Cebada nueva, de 21 á 22  rs. fanega.
Idem añeja, de 23 á 24 rs. id.
Algarroba, á 25 rs. id.
Trigo vendido  1.148 fanegas.
Quedan por vender. . 3 .1 0 2 .

Precio máximo  55.
Idem mínimo... . . . . .  48.
Idem medio. . . . . . . . .  50,16.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Julio de 1861. — El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 9 de Julio de 1861 á las tres de la tarde. 

fondos pú b lico s .

Títulos del 3 por 100 c o n so lid a d o , publicado, 48-85 c.; 
á  plazo, 49 y 48-95 fin. cor. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-90. 
Deuda del personal, no publicado, 21-20 d.
Acciones de carreteras , emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l ,  id., 96 p.
Idem de á 2.000 rs., id., 96-50.
Idem de I.# de Junio de 1851, de á  2.000 rs.f id., 96. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á  2.000 rs., idem, 

par p.

Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
idem, 96-15.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100
anual, id. 107-50 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 92-50 y 75.

Acciones de la compañía metalúrgica de San Juan de 
Alearáz, id., 50-50 d.

cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 p.
| París á 8 dias vista, 5-18 p.

Plazas del reino.

|¡ i| ju&üO. Beneficio. Da3o. Bsntfleio

Albacete.. . . 4/4 Lugo---- --
Alicante.. .  - • . 4 /2 Málaga. . . . . . 4 /2  d.
Almería

par d.
1 /4 Murcia----- pard. • •

Avila........... . • Orense. . . . 5/8 p. • •
Badajoz. . .  - par. Oviedo.. . . 3 /4
Barcelona... 1 1 /2  p. Palencia... 1 /4  d.
Bilbao.......... 3 /4  d. Pamplona.. • . 1
Burgos........ .. 4/4 d. Pontevedra. 3 /4  d. , ,
Cáceres. . . .
Cádiz..........

4 /8  
4 /4  d.

Salamanca, 
San Sebas

par. ••
Castellón.. . . . tian........ # # 4
Ciudad-Real. 1/4 , , Santander . # # 7/8 p.
Córdoba.. . . par. Santiago.. . 4 /2  d.
Coruña... . . par. Segovia.. . . par.
Cuenca........ , , Sevilla. . . . # 4 /4
Gerona........ #. , , Soria......... 3 /4  d.
Granada... . i /í . . Tarragona. ♦ • 4
Guadalajara. par p. . . Teruel........ # # • *

Huelva. , . , . Toledo....... # #
Huesca........ . * . . Valencia. .. • • 1 /2
Jaén. 3 /8  p. • . Valladolid.. • • 6/8
León............ 1 /4 . . Vitoria.. . . # # 1/2! d .
Lérida........ . .. Zamora.. . . par d.
Logroño. . . . pard.

BC

Parií
>LSAS EX

5 9 de j

Zaragoza...

LTRAN JERAS.

Julio de 4861.

3 /4  d.

_  7 . ( 3  por 4 00..................
Fondos franceses. ( *  p o r  4 0 0 ..................

. 67 ,60 . 

. 97 ,35,

Í 3 por 100 interior.. . .  46 7/8.
Idem diferida...............  41 5/8.

Amortizable................  161/4.
Consolidados..................................................  89 1 /2 á  5/8.

Amberes 5 de Julio• — Interior, 46 5/8. — Diferida* 
41 3/4.

Amsterdam 4 de Julio. — Interior, 47 1 /4 .— Diferi
d a , 42 5/16.

Francfort 4 de Julio. — Interior, 46 5/8. — Diferi
da, 41 3/4.

Lóndres 4 de Julio. — Interior, 50 3/16.

ESPECTACULOS.

C irco d e  P a u l .— Dirección del Sr. Gaetano Ciniselli 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.—A las nueve 
de la noche. — Lucifer, caballo inglés, gran saltador.— 
Sorprendentes y extraordinariamente aplaudidos ejerci
cios de Los tres trapecios f por el Sr. Leopoldo Verreck, 
llamado El hombre volante, único competidor del célebre 
Leotard, de París.—La maja en Triana, por la Sra. Tam- 
pé.—* Los hermanos Mariani y el famoso artista Leonard 
harán varios ejercicios. Véanse los programas para los 
demás pormenores de la función.

C irco  d e  P r i c e ,  calle de Recoletos.—A las n u e v e  de la 
noche.—Los tres trapecios.—La batuda a m e r ic a n a . Gran 
cotillón á 16.—Mme. Adams, Mr. F ra n k  Pas^ r » JuIÍ0 
Perez, y otros artistas r e p e tirá n  sus aplaudidos ejerci
cios. Para los demás detalles véanse los programas y car
teles.

E lís e o  m a d r i l e ñ o , paseo de Recoletos. — Mañana á 
las o ch o  y media de la noche habrá gran función á  la 
v en ec ian a . La banda constará de 40 profesores para el 
baile, y de 16 la orquesta para el teatro.— Fuégos artifi
ciales. — Nueva exposición de cuadros disolventes. — La 
zarzuela en un acto, titulada Los dos ciegos.


